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Pr6logo: 

Grande es el respeto y la admiración que 
siento por los intelectuales que no han dudado un ins
ta11te en sacrificar en beneficio de una institución-·,
no s6lo manentos de su existencia, sino su vida entera; 
aquellos hanbres que humildemente han puesto su capa-
cidad y su sabiduría al servicio de los desvalidos. -
Grupo en el cpe cabe situar a los maestros: Don Alber
to Trueba Urbina, Don Mario de la Cueva, Don Euquerio 
Guerrero, Don Alfredo Sánohez Al varado, etc., los cua
les en su incansable lucha han propugnado, no sólo por 
la superación y la evoluci6n del Derecho del Trabajo,
sino por la consecuci6n de una finalidad más altruista 
aúns el bienestar del hanbre que trabaja. 

Sus pensamientos han dejado una l.uella in-
deleble en mí, y el estudio de sus ideas va confonnan
do mejor mi criterio a grado tal, cpe aceptaría place!! 
teramente cualescpiera de sus teorías, pues bien sé --. 
que las elaboran con el mejor de los propósitos: La -
protección y la reivindicaci6n de la clase trabajadora. 
Sin embargo, la misma directriz cpe me han imbuido di
cl1os pensadores y la circunstancia que priva en los -
trabajadores: hcxnbres en cuyo patrimonio destaca su -
energ!a de trabajo y su libertad para prestarla: han_._ 
bres a los <pe hay que proteger desde el instante en -
que exteriorizan su voluntad para prestar dicha ener...:. 
g!a. Precisamente esa directriz y esa circunstancia·,
me l.acen intuir un error y me imponen l<. obligación -
de analizar -sin ánimo de hacer diatriba-, la Teoría -
de la Relación de Trabajo. 
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Mucho he meditado sobre el atrevimiento que 
constituye la crítica de una teoría elaborada por uno. 
de los titanes de la ciencia del Derecho, empero, me-
guia el ideal y me anima el afán de luchar -en la med;! 
da de mis posibilidades-, por una mejor protección, -
y una mayor proyección del trabajador, en una palabra, 
y siguiendo el lineamiento que me han trazado mis en
trafiables maestros& Luchar por el bienestar del l.anbre 
que trabaja. 

Respetuosamente: 

Rodulfo Noricumbo Escobar. 
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I N T R o D u e e I o N • 

El análiois de ln teoría de la relación de
trabajo -elabot•adn por el mt11?stro Mario de la Cueva-,
impone la necesidad de penetrar antes en el estudio -
de los conceptos jurídicos fon lnmcntnlos, para reali
zar un h.lon cnfoq.u• de dicha teoría. 

Dicho estudio es nccosnrio p.1ca, mediante-
el mismo, Be obticnf!' una mejor pcr&pectiva de la pro-
blem4t.icn jurídica. 

Así pjes, la primera pnrte do este trabajo
so dedicará oxclusivtlflente n dicho cstudiot se deshc_! 
rán algunos conceptos jurídicos que servirán de base -
para intentar la demostracfónde la fragilidad de la -
toorh de la n?lación de trabajo, entre los cuales ocu -parán un lugar preponderante: el supuesto jurídico, -
las consecuencias jurídica.$, los sujetos de derecho y
ln relaci6n jurídica. 

Se exp<>ndrán en esta parte, para dilucidari
los conceptos mencionados, en forma sintética, las - -
ideas vertidas al respecto por algunos pensadores, en
tre otros, los maestros: Don Osear Morincnu, Don Ra
íael Rojina Villegas, Don Eduardo García Máynez etc.;
seleccionando párrafos de sua obras y trariscrlbiendo-
los, no con el deseo de llenar espacio, sino únicamen
te con el afán de presentar sus ideas en forma direc
ta, por un lado, para no incurrir en una falsa aprecia -
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ción o interprotaci6t1 <le mi parte, pues la exposición
de las ideas de un escritor depende en mucho de la sug 
jetividad del individuo qu<' la lleva a cabo, y mi aná
lisis pcxiría desviar o desvirtuar en un manento dado -
-sin pretenderlo-, el sentido de dichas ideas, Por -
otro lado, no se transcribirá simplemente para salval"
un obstáculo de exposici6n, sino con la intención de -
cpc el lector se percate de la consistencia, solidez -
y contundencia de estas ideas. 

Se presentará postcrivnnente la teoría de -
la relación de trabajo, mencionando sus precedentes, -
circunscribiéndolos al pensamiento de Georges Scelle -
y Erich Moli tor; para hablar por Último en esta parte, 
del pensamiento del maestro Don Mario de la Cueva ha.
ciendo la cxposici6n de sus ideas respecto de la rela
ción de trabajo. 

En la tercera y última parte, se hará la-
crítica a dicha teoría, partiendo fundamentalmente del 
concepto del deber jurídicos se propondrá por Último-
una deíinici6n de la relaci6n de trabajo. 

Quiero aprovechar esta pequefia introduc
ci6n, para patentizar mi agracecimiento al maestro -
Doctor en Derecho Don Carlos Mariscal, por el estímulo 
que me bri.nd6 y por su valiosa orientación y dirección 
en la elaboración de este trabajo. 

Primavera de 1 9 7 5 • 
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CAPrrULO PRIMERO 

I •- Generalidades. 

El análisis de los conceptos jurídicos fun
damentales, resulta indispensable para la comprensión
de la problemática jurídica, ya que pemti te el escla.-.
recimiento de la misma y evita confusiones <pe inducen 
a la elaboración de teorías incorrectas o falsas. 

Para la correcta apreciación de un fenóme
no jurídico es detenninante el conocimiento de dichos
conceptos, ya cp.te éstos contribuyen en gran medida en
el desenvolvimiento y evolución del Derecho, propugnau 
do un cabal entendimiento y una mejor proyección de -
sus instituciones. 

Lo anterior manifiesta la necesidad de la -
enumeración de los conceptos jurídicos fundamentales -
del derecho en general, pues, " ••• de la misma depende
una correct:a perspectiva jurídica y la solución adecu.:! 
da para los múltiples y diversos problemas que plantea 
la ciencia del derecho". ( 1) 

La falta de aplicación de dichos conceptos
provoca una exploración superficial de los problemas -
mencionados y desafortunadamente, el criterio asi for"'!" 
mado, puede trascender y plasmarse en la nonna jurídi
ca1 produciendo con ello, una insuficiencia peligrosa.
en la regulación de las relaci0nes jurídicas. 
(1) Rojina Villegas Rafael, "Introducción al Estudio-

del Derecho" ,Ed. Porrua,S.A. ,México 1967 Pág. 121. 
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Evidentemente la menci6n de estos conceptos 
implica, no sólo la referencia que se haga a uno de -
ellos, sino una rovisi6n de conjunto, pues no se pre
sentan en fonna aislada, ya que entre los mismos exis
te una viva interoomunicación, que los hace aparecer -
al únísono al manifestarse el fenómeno regulado por -
el derecho. 

Dichos conceptos tienen su lugar de reside.!l 
cía en la nonna jurídica, en ella se encuentran forma.!l 
do parte como elementos integrantes de la misma, pues, 
" ••. el derecho es la nonna jurídica, luego entonces -
los conceptos jurídicos fundamentales serán elementos
integrantes de toda nonna jurídica". (2) 

Cabe preguntarse ••• ¿Q.ié son loa conceptos -
jurídicos fundamentales? ••• , a lo que el maestro Roji
na Villegas respondes "Son aquellos QJe intervienen co
mo elementos constantes y necesarios en toda relación
jurídica, es decir, en toda íoma de conducta jurídica 
que se produce por la aplicación de las nonnas de del"! 
cho a los casos concretos" (ob. cit. p. 123). 

Por su parte el maestro Osear Morineau re
flexiona de la siguiente manera: "Todo concepto es un
predicado referido a una materia de conocimiento, al
sujeto de un juicio. El concepto es fundamental cu<l!l 

(2) Osear Morineau, "El Estudio del Derecho", Ed. Po
rrua , S.A., México 1953, pág. 43. 
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do es integrante del objeto al cual pertenece o se re
fiere. Entonces un concepto jurídico fundamental será 
el predicado referido al 'lerecho,sin el cual éste no ~ 
puede concebirse: será un elemento constitutivo de to
do derecho posible. El derecho es la. norma juríJ.ica -
luego los conceptos jurídicos fundamentales serán los
elementos integrantes de toda norma jurídica" (ob. cit. 
p. 43). 

De lo anterior se desprende que dichos ele
mentos no deben ser observados con desdén, pues de, -
ellos depende la fonnación o integración de la norma -
jurídica, ya que 16gicamente todos deben estar canten! 
dos en ella. 

Ahora bien, la realidad toma sentido juríd! 
co al ser referida a la nonna jurídica, ésta la dota· -
de sentido, en otras palbras: "Toda nonna del ordena
miento jurídico prevé una situaci6n te la realidad a -
la cpe atribuye determina.tas consecuencias de Derecl10. 
Para ello detenninados hechos o aspectos de la reali
dad deben ser 'conceptualizados', es decir, abstraídos 
y fonnulados en lenguaje jurídico e incorporados a la
nonna11. (3) 

Estos hechos a los que hace referencia el -
maestro Villoro, constituyen los llamados supuestos j!:!, 
rídicos de la norma. Pero ésta también autoriza y - -

(3) Miguel Villoro Toranzo, "Introiucción al Estudio -
del'. Derecho11

, Ed. Porrua, S.A., México, 1974, Pág. 
152. 
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prohíbe conductas -precisamente cuando se realizan es
tos supuestos-, a detenninados sujetos, o como lo ex
presa el maestro Morineau: "toda nonna contiene autor!, 
zaciones y prohibiciones correlativas. El conjunto de 
estos dos objetos se llama consecuencia jurídica naci
da de la realizaci6n del supuesto" (ob.cit. p.48). E! 
tas consecuencias son imputadas por la nonna a diferen, 
tes s.tjetos, en virh1d de cpc son pro'..ibiciones o aut.2 
rizaciones de conducta humana y no otros hechos, pues
solo la conducta humana puede ser objeto de las conse
cuencias, además, "el sujeto de derecho es el destina
tario de la nonna jurídica su titular lógico". (4) 

Existe entre el supuesto jurídico y las -
consecuencias qJ.e nacen de su realización un nexo nor
mativo que los une y éste es la cópula "deber ser", -
considerada cano elemento de gran importancia, ya que
penni te la distinci6n de la nonna jurídica de la ley -
de causalidad que impera en la naturaleza. Resulta -
muy interesante la opinión que al respecto tiene Kel-
sen cpien expresas 11La regla de derecho, usado el tér
mino en sentido descriptivo, es un juicio hipotético -
que enlaza ciertas consecuencias a determinadas condi
ciones. Esta es la fonna lógica que trunbién tienen -
las leyes naturales. Lo mismo que la ciencia jurídica, 
la de la naturaleza describe su objeto en proposicio-
nes cpe ostentan el carácter de juicios hipotéticos. -

(4) Rafael Preciado Hernández, "Lecciones de Filoso-
fía del Derecho", Ed. JUS., México 1965, Pág. 127. 
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Y cano en la proposici6n jurídica, la ley natural enl~ 
za igualmente, c0010 condici6n y consecuencia dos he--
chos físicos. La condición es en este caso, la •cau
sa'; la consecuencia el 'efecto'. La fonna fundamen-
tal de la ley natural es la Céll.lsalídad. La diferen
cia entre la regla de derecho y la ley de la naturale
za parece consistir en que la primera se refiere a se
res humanos y a su conducta, mientras que la segunda -
se refiero a las cosas y a sus reaocicncs. La conduc
ta humana puede, sin embargo, ser materia de las leyes 
naturales, en la medida en que tal conducta pertenece;.. 
también a la naturaleza. La regla de derecho y la ley 
natural difieren no tanto en los elementos que enlaian 
sino en la fonna·de los enlaces. La ley natural est! 
blece c:µe si A es, B es (o será). La regla de derecho 
dice: si A es, B debe ser. La regla de derecho es una 
nonna (en el sentido descriptivo del vocablo). El sig
nificado de la conexión establecida por la ley natu.
ral entre los dos elementos queda expresado en la pal! 
bra 'es', mientras que el significado de la estableoi,.. 
da por la regla de Derecho queda expresado mediante la 
palabra 'debe ser•. (5) 

Así pues, una vez realizado el supuesto, se 
deben actualizar las consecuencias jurídicas que abra
zan derechos subjetivos y deberes jurídicos o según el 
enunciado Kelseniano, "si A es, debe ser B11

, manifes-
tandose asi· la liga existente entre estos dos concep-

(S)Hans Kelsen, ºTeoría General del Derecho y del Es
tado" traducci6n E. García Máynez, Ed, Textos Uni
versitarios, México 1969, Págs. 53 y 54. 
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tos, representada por el nexo normativo, por la c6pula 
"deber ser"; por lo tanto, 11 las nonnns jurídicas genéri -cas encierran sicmp1•c una o varias hip6tesis, cuya re_: 
lización da nacimiento a las obligaciones y los dere
chos que las mismas nonnas respectivamente, imponen -
y otorgan 11

• ( 6) 

Por otra parte, el derecho regula diferen
tes formas de conducta y éstas constituyen el objeto -
de aquél; al respecto apunta el maestro Rojina V.: 
"• •• podemos considerar que constituyen los objetos di
rectos del derecho las siguientes fonnas de conducta: 
a) Los derechos subjetivos; b) Los deberes jurídicos~ 
c) Los actos jurídicos; d) Los hechos lícitos e ilíci
tos; e) Las sanciones jurídicas y f) las relaciones -
de derecho". (ob. cit. p. 241). 

Todos los elementos de la nonna anterionne_!l 
te mencionados, se encuentran vinculados entre sí, y -
no se presentan en fonna aislada en las situaciones -
concretas reguladas por el derecho, y s61o cuando se -
pretende hacer el estudio de alguno de ellos, puede -
separarse para su análisis, pero esto no implica que -
dicho elemento sea indepcndi~nte de los demás, es d~...:. 

oír, se manifiestan cano un todo arm6nico, y no tienen 
sentido sin su correlativo, así se descubre una rela
ción estrecha entre los diversos elementos de la not1-
ma, por ejemplo, el sujeto activo, no tendría sentido
si no se le refiere al pasivo; el supuesto sin las -
consecuencias jurídicas; la sanción sin el incumpli

(6) Eduardo García Máynes; "Introducción al Estudio -
.del Derecl10", Ed. Pvrru.a S.A., México 1960, pág.

.· 169. 
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miento etc. ~sta situación involucra otro concepto jú
rídico de gran relevancia, cano lo es la relaci6n ju
rídic¡l. 

De lo expuesto se puede inferir, que la -
norma jurídica es el concepto jurídico fundamental por 
excelencia, que contiene cano elementos integrantes -
a otros que por su misma esencia devienen fundamenta-
les, los cuales no pueden concebirse sin la referencia 
necesaria a los dem~s, pues forman un todo ann6nico -
'lJ_e los une estrechamente y provoca una concatenación
entre ellos que ocasiona su aparici6n, al manifestar-
se la si tuaci6n concreta regulada por el Derecho. 

Sin lugar a dudas, dichos conceptos' se en
cuentran fonnulados en la nonna y se actualizan al -
realizarse el supuesto jurídico, el cual se manifiesta 
por medio de un hecho, un acto o un estado jurídico, -
Y así lo asienta el maestro Rojina Villegas al apun-
tar: 11Por tanto todos los conceptos fundamentales de
ben estar contenidos en la nonna jurídica, pero sólo -
en estado potencial. Su actualización dependerá de -
que el supuesto jurídico como simple hipótesis nonna
ti va se realice a través de un hecho jurídico en sen
tido general (hecho, acto o estado), y se produzcan -
por virtud de esa realizaci6n las consecuencias de de
recho que habrán de imputarse bajo la forma de facult,! 
des, deberes o sanciones a sujetos determinados, inte
grandose así la relación jurídica cano relación concl!t 
ta" (ob. cit. p. 140). 
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Cabe destacar entonces, la íunci6n del su~ 
p.testo jurídico, que deviene primordial, puesto q.ie al 
verificarse, motiva la aplicaci6n del ordenamiento ju
rídico a una situación dada, esto es, se producen nece 
sariamente las COflSecuencias jurídicas nacidas de la -
realización del supuesto, y esto lo expresa la ley de
Causalidad Jurídica: 11Dado detenninado hecho del cual
depende la producción de las consecuencias y dada su
realizaci6n, las consecuencias previstas por la nonna
aparecen o nacen o se producen necesariamente". (7) 

La relaci6n entre el fi>Upuesto y las coose-
cuencias, es independiente del cumplimiento o no cum~ 
plimiento de éstas, porq.ie son dos relaciones diversas 
que encuentran su apoyo en conductas diferentes. 

II.- Enumeración. 

No hay acuerdo entre los juristas, en el -
estudio de los conceptos jurídicos fundamentales por -
lo que se refiere al número de éstos e inclusive se -
llega a discrepar sobre la esencia de 1 os mismos; es
difícil encontrar pensamientos afines en este sentido. 
Algunos autores, proponen una enumeración pequefia, - -
otros amplia, en fin, no hay acuerdo entre ellos cuan
do se trata de enumerar los distintos concep~os exis-
tentes y esta discordancia de opiniones es debida -tal 
ve7-, a los diferentes métódos de investigación utili
zados en su localización, o bien, porque los cpe son -

(7) Osear Morineau, ob. cit. pág. 107. 
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aceptados como fundamentales por algunos pensadores, -
otros los desechan por considerar que no contienen las 
características suficientes para ser catalogados com~ 
tales. 

Para mostrar tal discrepancia, penni'.taseme
exponer las ideas de algunos pensadores: 

Para el maestro García Máynez: "La teoría -
fundamental debe explicar, además, los conceptos jurí
dicos esenciales, es decir, las categorías o nociones
irreductibles, en cuya ausencia resul tari'.a imposible· -
entender un orden jurídico cualquiera, Queremos re
ferirnos a los conceptos de supuesto jurídico, derecho 
subjetivo, deber jurídico, persona y sanci6n, que en
contramos indefectiblemente en todo sistema". (8) 

El maestro Preciado llernández, al referirse 
a estos conceptos los denanina datos fonnales y dice -
al respecto lo siguiente: "Los datos formales de la -
nonna jurídica sont el sujeto, el supuesto, la rela--
ción, el objeto, el derecho subjetivo, el deber y la -
sanción. Se les llama datos formales porque constitu .. 
yen elementos de la estructura 16gica de la nonna; son 
verdaderas categorías jurídicas sin las cuales no es -
posible pensar en las nonnas de derecho ni en un orde
namiento jurídico. Representan así para el pensamie.u 
to jurídico, lo que las categorías del entendimiento -

(8) Citado por Rafael Rojina Villegas, ob. cit. pág. -
124. 
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para el pensamie11to en general. Si se prescinde de -
estas nooiones, no es posible planear, siquiera sea ..;._ 
idealmente, un orden jurídico cualquiera. Por eso se
les llama también conceptos jurídicos fundamentales -
de carácter fonnal. Aunque no siempre se lP.s haya -
expuesto y reconocido expresamente por la doctrina ju
rídica, el análisis nos penni te comprender que siempre 
han estado, cuando menos implícitos, en hx:lo ordena.--
miento jurídico hist6rico, ya que vienen a ser los -
elementos estructurales de toda construcci6n jurídica" 
(ob. cit. p. 127). 

Por su parte el maestro Rojina Villegas co
menta: "Después de haber medí tado en muchas ocasiones
sobre una enumeración correcta de los conceptos jurídi 
cos fundamentales, con el propósito de no ooi tir nih8,J! 
no, ni incurrir en repeticiones, dando distintos nom-
bres a un mismo concepto, hemos llegado a la siguiente 
enumeraci6n: A) Supuestos jurídicos; B} Consecuen--
cias de derecho; C) La cópula 'deber ser'; D) Suje
tos de derecho o personas jurídicas; E) Objetos 'de de -recho o fonnas de conducta jurídicamente reguladas; 
F) Relaciones jurídicas" (ob. cit. p. 121). 

Por Último para no hacer exhaustiva la lis
ta, se transcribirá el pensamiento del maestro Osear -
Morineau, el cual manifiesta el siguiente razonamiento: 
"Para que el instrumento llamado derecho resulte ade
cuado a su fin tuvimos que dotarlo de los siguientes -
elementos: a) del deber ser o fundamento de ll'alidez;
b) del supuesto o condición de cuya realización depen~ 
d"' la imputación de conducta; e) de exterioridad, limi -



tando su objeto a la conducta exterior o a las manifes 
taciones exteriores de la conducta; d), de bilaterali-
dad, que es la relación existente entre la autoriza-
oión de conducb be<::ha por la nonna a un sujeto y la -
prohibición hehca a otro u otros sujetos. Estos ele
mentos de la nonna quedan ligados por la facultas exi
gendi que es el dato que dota a la regulación de juri~ 
dicidad y por tanto se trata de un elemento integran
te de todo derecho subjetivo. Es el elemento que liga 
al derecho con el deber; es una facultad fundida con
todo derecho sub3etivo, es la facultad de exigir el d~ 
ber correlativo; e) la consecuencia jurídica integra... 
da por el derecho subjetivo y por el deber jurídico,. ... 
el primero cano autorización de conducta hecha por la
nonna a un sujeto y el segundo c0110 prohibición de 
conducta hecha por la nonna a un sujeto; f) el sujeto
que es aquel a quien la nonna autoriza o prohibe cori-.o. 
ducta; g) el objeto de derecho, que es la conducta fa
cultada o prohibida por la nonna"; h) descubrimos que -
los diversos elementos de la nonna están relacionados
entre sí en fonna necesaria y que ninguno de ellos ti~ 
ne sentido por sí mismo. El su?Iesto no tiene sentido 
sin las consecuencias, el deber sin el derecho subjeti, 
vo, el sujeto activo sin el pasivo, la sanción sin el
incumplimiento etc. Luego el concepto de relaci6n ju
rídica es también un concepto jurídico fundamental 11 

(ob.cit.págs .. 52 y 53). 

Asi, se podrían citar a otros autores, Kel
sen, Cossio, Legaz y Lacambra etc., juristas que han
expuesto a su manera los diferentes conceptos jurídi~ 
cos existentes y que no se mencionan para no hacer ía-
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rragosa la exposici6n y no se piense -de ninguna mane
ra-, que no se exponen sus ideas porque no interesen, 
pues todo lo contrario, toda opini6n emitida por es--
tos inmensos Jurisconsultos es sumamente interesante -
e importante además, para el esclarecimiento del tema, 
el Único motivo por el cual no se mencionan es que el
criterio de los pensadores antes citados, resulta su
ficientemente claro y sencillo, y por lo mismo se f ac! 
lita no sólo la exposición, sino el entendimiento de -
dichos conceptos, 

Ya quedó aclarado, que los conceptos juríd! 
cos fundamentales se localizan en la norma jurídica, y 
que basta su observaci6n para ir descubriendo los dií.2, 
rentes conceptos comentados; con la manifestación o -
realización de los supuestos contenidos en la misma, -
se actualizan las consecuencias jurídicas y sin aque-
lla manifestación no es posible hablar de éstas, de -
ahí la importancia capital del supuesto y de las con
secuencias jurídicas, los que desempeñan un papel pri
mordial en el desarrollo del fenóneno jurídico, sin m~ 
nospreciar la proyección de los demás elementos de los 
cuales cabe destacar a los sujetos de derecho y la I'! 
!ación jurídica; asi resulta conveniente limitar en -
este estudio, la exposición de los conceptos y tratar 
solamente: a) el supuesto; b) las consecuencias; 
e) los sujetos y d) la relación jurídica, ya que en
estos elementos se apoya la demostración 'tp.le se desea.
realizar, que es el objetivo principal de este traba-
jo. 
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III.- El Supuesto Jurídico. 

De la observación de la nonna jurídica, se
desprenden las diferentes partes que la confonnan, o -
sea, todo precepto jurídico está formad.o por dos par-
tes, esta es una proposición ya tradicional debida a -
KourkoulioV, el cual explica que: "Las normas jurídicas 
son condicionales. Tofo precepto de derecho se canpo
ne de la definici6n de las condiciones de aplicación -
de la regla jurídica y de la exposición de la regla ~ 
misma. El primero de estos elementos puede expresarse 
de la siguiente manera: Si ••• entonces •••• Ejemplo: Si -
el difunto tiene varios hijos los bienes serán dividi
dos por partes iguales. Si alguien comete el delito -
de robo, debe sufrir tal o cual pena corporal. Sólo -
qie no tódo artículo o de un texto legal contiene nec!l 
sarianente los dos elementos de que hemos hablad.o. En
eíecto, la nonna puede hallarse expuesta en varios ar
tículos; en tal caso uno de ellos contendrá la hipóte
sis y el otro la disposici6n11

• (9) 

De las partes propuestas por Kourkciunov, se 
podría inferir que los elementos o conceptos que con
tiene la nonna, son el supuesto o condición y las con
secuencias jurídicas; pero indudablemente que los con
ceptos canponentes de la misma, no se agotan en los -
dos mencionados, sino que de su análisis se desprende
que1 a) existe entre el supuesto y la consecuencia un-

(9) Cours de Theoric Genérale du Droit, Paris 1914 2a. 
ed. pág. 195. Citad.o por E. García Máynez, Intro

ducci6n págs, 171 y 172. 
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ligamen que los une y éste está representado por la -
c6pula "dnber ser11 que se explica mediante la fónnula.: 
si A es debn ser D, es decir, si se realiza el supues
to deben manifestarse las consecuencias de derecho; -
b) las mismas consecuencias abrazan dos conceptos más
que son: el derecho subjetivo y el deber jurídico; 
c) que son imputados necesariamente a sujetos o perso
nas jurídicas; d) por otro lado existen también los -
objetos de derecho, o sea, las íonnas concretas de -
conducta y además, e) los elementos señalados se ven
vinculados al manifestarse el supuesto jurídico y esto 
da lugar a que se pueda hablar también de la relaci6n
jurídica cano concepto fundamental. 

El maestro Rojina Villegas señala una tesis 
muy interesante al referirse a la postura de KQ.lrkQ.lnov 
al considerar ques 11Un análisis superficial podría ha
cemos creer que, supuesto que en 1 a nonna jurídica -
s6lo existen dos partes, que respectivanente correspon 
den a los supuestos jurídicos y a las consecuencias -
de derecho, sólo estos dos elementos serían los Úni~ 
cos conceptos fundamental es en los que quedará descan
puesta la estructura nonnati va. Ahora bien, si se re
flexiona que las consecuencias de derecho se tienen -
que imputar necesariamente a sujetos, así cano que las 
mismas se refieren a f onn as concretas de conducta que
se manifiestan en facultades, deberes y sanciones, -
y que, por Último, la unión entre el supuesto nonnati
vo y la disposici6n se establece por la c6pula "deber
ser" 1 se comprenderá que la enumeraci6n de los conceP
tos jurídicos fundamr>ntales no podría concretarse sólo 
a la de los supuestos y las consecuencias de derecho,-
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Un proceso dinámico rigurosamente 16gico es el que va
haciendo intervenir los di versos elementos simples que 
integran la relación jurídica y que se encuentran po-
tencialmente contenidos en la nonna, cano si se trata
ra de los diferentes actores que van participando en -
la escena teatral de acuerdo con el programa de la - -
obra. En efecto hemos dicho que el proceso jurídico -
se pone en movimiento cuando el supuesto de derecho se 
realiza en virtud de un hecho, acto o estado jurídicos. 
De manera que el momento inicial de este aspecto diná
mico va a consistir en que se verifique un aconteci--
miento capaz de ene aj ar en la hipótesis nonnatíva, pa
ra actualizar las consecuencias de derecho" (Ob.ci t. -
pág.140): y agrega •••• : "No bastaría con la mención de 
todos los elementos simples que hasta ahora hemos tra
tado (supuPstos, consecuencias, sujetos y objetos), si 
éstos no quedasen articulados en una estructura fun-
cional que diera vida y realización al enunciado conte 
nido en la nonna jurídica como una simple posibilidad
abstracta de conducta. La combinación que se estable
ce entre los elementos simples viene a constituir el -
elemento complejo de que ya hemos hablado, integrando-
se así la relación jurídica. Los enunciados nonnati-
vos que se encuentran en las codificaciooos pennanecen 
en el plano ideal Je las fonnas hipotéticas o posibili 
darles de conducta; en cambio, la transfonnación de -
esas situaciones abstractas, como diría Bonnecase, en
situaciones concretas, se opera merced a la relación
jurídica" (ob.cit.p.142.) 

Desafortunadamente las consideraciones vertidas,
por el maestro Rojina, nv son satisfactorias en algu~ 



nos sentidos, por ejemplo: los conceptos que fonnan 
parte de la norma jurídica, no están contenidos en 
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ella en ft.inna potencial, evidentemente lo único poten
cial es la realización del hecho mencionado en la nor
ma cano supuesto de la misma, pero esto no quiere de
cir que el supuesto sea hipotético, ni tampoco cuales
quiera de los elementos mencionados, simplemente se -
individualizan se particularizan en determinado sujeto, 
al manifestarse el hecho mencionado por la norma; por
otra parte, estos elementos que integran 1 os enuncia-
dos normativos y que efectivamente están colocados en
un plano ideal, formando parte de la abstracción nonn~ 
tiva, no son situaciones abstractas, como lo pretende
el maestro Rojina, ya que poseen características defi 
nidas y rü hecho de que se encuentren ubicados en el -
plano ideal, no PUtóriza para catalogarlos como situa~ 
ciones abstractas y menos que se transíonnen -merced -
a la relación jurídica-, en situaciones jurídicas con
cretas. Lo que detennina la aplicadón de la nonna -
a una situación concreta es la realizaci6n de la parte 
hipotética de la misma, o sea la verificación del he-
cho mencionado por ella cuno supuesto, que provoca -
además, la aparición de la relación jurídica entre los 
sujetos qun queden enlazados por la norma. 

Asi pues, el supuesto nonnativo contiene, lamen
ción de las condiciones de cuya realización dependen -
las consecuencias jurídipas, sin embargo, para que un
supuesto funja cuno tal, es necesaria la mención nor
mativa del mismo, o sea, i·eq.tiere ser abstraído por -
la nonna un hecho o un detenninado aspecto de la real,!. 
dad c•.mo condición que al realizarse produzca la impu-
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tación de derechos y deberes jurídicos y no como se 
pretende por algunos tratadistas, q.ie el supuesto sea
el hecho o el acto mismo, porque con esto se confunde
un concepto de carácter ideal con un detenninado tipo
de conducta, así el maestro Teran Mata apunta: "Por -
lo tanto, el supuesto jurídico es o1 acto o los actos, 
la conducta determinante o creadora de una relación j!;!, 
rídica¡ eso es la causa del derecho". ( 10). Esto dete.! 
mina -como quedó asentado-, la cor¡fusi6n entre el su
puesto como mención de un hecho, acto o si tuaciém jur.f. 
dica, con su realización fáctica, esto es, con el he
cho jurídico, un acontecimiento que se da en el tiem
po y en el ~spaciu. Considerando dicho problema el -
mat"stro García Mayncs opina: 11 La terminología usual -
fomenta la confusión entre el supuesto de derecho, co
mo hipótesis contenida en la nonna, y el hecho de la-
realización de tal hipótesis, aclaremos lo dicho por -
medio de un ejemplo. El artículo 92 -hoy 67- de la -
Ley Federal del Trabajo dispone que 'las horas de tra
bajo extraodinarias se pagarán con un ciento por cien
to más del salario asignado para las horas de la jorna 
da normal. El supuesto q.ie este precepto establece -
es que un trabajador trabaje más de ocho horas por día, 
al servicio del mismo patrono. Trátase de una suposi, 
ción nonnativa, que no debe ser confundida con el he
cho real de que un trabajador y trabaje X horas extras 
en provecho del empresario z. 11 (Introducción p. 170). 

Luego entonces, no debe confundirse el supuesto -
con su realización fáctica, además, porque el hecl.o --

( 10) Juan Maruel Teran Mata, "Filosofía del Derecho",
&l.. Porrua, S,A., México 1967 pág. 115. 
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o su realizaci6n no producen por sí solos las conse-
cuencias y es así, pues sin la referencia nonnativa Ó! 

tos no tienen sentido, toman sentido al ser observados 
o abstraídos por la nonna, o como lo dice el maestro -
Rojina Villegas: "Nunca el hecho o el acto o el estado 
jurídico pueden producirpor sí s61os los derechos o las 
obligaciones, pues necesariamente debe intervenir la -
norma jurídica que es la que prevé la realización de -
tales acontecimientos. Es decir, la fuerza creadora -
de los mismos no deriva de ellos sino de la ley. Sólo 
en tanto que la norma les da ese poder y en la medida
y condiciones en que se los otorgue pueden producir --
1 as consecuencias de creación de derechos y obligacio
nes que se presentan en todas las ramas del derecho ~ 
objetivo" (ob.cit.p. 158) • 

. El supuesto por consiguiente, no tiene realidad -
fuera del enunciado normativo, esto es, pertenece al -
runbi to de las significaciones ideales; en cambio el he
cho, el acto o el estado jurídicos, implica ya un aco~ 
tecimiento tempo-espacial que tiene la virtud de actu! 
lizar las consecuencias de derecho. 

Entonces, la nonna jurídica contiene en su parte
hipotética, la mención de los diferentes hechos, ac
tos o situaciones, que fungen cano supuestos y de cuy~ 
realización dependen las consecuencias jurídicas. Se
puede concluir por tanto, siguiendo el pensamiento del 
maestro Morineau: "El hecho mencionado por la nonna,
de cuya realización depende el nacimiento de las con
secuencias, se llama supuesto jurídico" (ob.ci t.p. 70). 
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El supuesto jurídico abraza en su mención· ... 
di íerentes hechos, actos o estados jurídicos. Es con
venien~e entonces, abordar su clasiíicaci6n en virtud
de que de su realizaci6n depende la manifestación de· -
la parte dispositiva de la norma, ya que " ••• sirve 
siempre de eslabón para el tránsito de la realidad (el 
hecho jurídico) a la imputación nonnativa o sea el na,.. 
cimiento de 1 as consecuencias 11 

( 11). De esta manera -
resulta importante su clasificaci6n, pues representa.-
el dato específico que la noma prevé para la atribu
ci6n de derechos y deberes a detenninado sujeto. 

El manento inicial consiste en que se veri
fique el acontecimiento que encaje precisamente en la
menci6n nonnativa, para que proceda la parte disposi-t!, 
va de la norma. Hay q.10 ver cp.le los hechos menciona-
dos por 1 a nonna no son hechos consumados en el manen
to en que se formula ésta, y su existencia no es real
sino ideal, es por esto que la relación existente en
tre el supuesto y el hecho por medio del cual se real,i 
za es de carácter contingente, pues el hecho se puede
º no se puede dar en la realidd, pies "su realización
fáctica no depende de su menci6n sino del devenir na--
tu ral 11 

( 12) 

Así las cosas, el supuesto comprende en~ 
abstracto, hechos, actos o estados jurídicos. Cabe a2, 
vertír que la doctrina hace mención de los hechos ju-

( 11) Osear Morineau ob. cit. pág. 78. 
(12) Ibidem.pág, 105. 

¡ 
- § 
1 
¡ 
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ridicos solamente, pero siguiendo el pensamiento del -
maestro García Máynez, hay situaciones que no encajan
dentro de esta clasi íicación: "Ciertos supuestos jurí
dicos están constituidos por r(>nli.d ndes de otra Índole, 
a las qué sólo impropiamente podemos dar el nom
bre de hechos. Puede tratarse, por ejemplo, de un d~ 
rncho sub je ti vo que desempefíe el doble papel de conse
cuencia y supuesto, en diferentes relaciones. O hien
de una situación jurídica a la que la ley vincule con ... 
secuencias normativas. Pero una situación jurídica -
o un derecho subjetivo no son hechos, ni transfonnaci.2 
nes de 1 a realidad, ni se hallan tampoco espacialmente 
circunscritos. Sin embargo condicionan el nacimiento ... 
de facultades y deberesº (ob·. clt. p. 171). Por esto"" 
se acoge el criterio del maestro Rojina Villegas, con
cordante con el pensamiento anterior, el cual distin
gue como íonnas de realización de los supuestos de de
rechos "a) el hecho jurídico; b) el acto jurídico y -
e) el estado jurídico11 (ob. cit. p. 165). Por lo tan
to cabe mencionar las definiciones propuestas por el -
maestro Rojina: 

"a) El hecho jurídico es un acontecimiento
natural o del hanbre que está previsto en la nonna de
derecho cano supuesto para producir una o varias con-
secuencias de creación, transmisión, modificación o ~ 
extinción de derechos, obligaciones o sanciones11 (ob.
ci t. P• 165). 

"b) El acto jurídico es una manifestaci6n -
de voluntad que se hace con la intención de producir -
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consecuencias de derecho, y cuya manifestaci6n se en-
cu"'ntra provista en la nonn a como supuesto capaz de 
prcduoir tales consecuencias" (obl cit. p. 165) 

11c) El estado jurídico es una situación pe!. 
manente de la naturaleza o del hanbro prevista en la -
norma de derecho cQJlo supuesto para prcducir múltiples 
y constantes consecuencias de derecho" (ob. cit. p.165) 

Por lo tanto: 

El supuesto jurídico es el hecho, acto o e~ 
tado jurídico, mencionado por la nonna de cuya reali
zación depende el nacimiento de las consecuencias jurí 
die as. 

Las :fonnas de realización de dichos supues
tos son: El hecho, el acto y el estado jurídicos. 

IV.- Las Consecuencias Jurídicas. 

Ya se vi6 que al verificarse el supuesto, -
sobrevienen necesariamente las consecuencias jurídicas, 
pues existe entre éstas y aquél, una relación de cará.s. 
ter necesario, esto es, conionne a la Ley de la Causa
lidad Jurídica, la relación que media entre la realiza 
ci6n del hecho mencionado por la nonna y el nacimiento 
de las consecuencias es necesaria, pues debe manifes-
tarse el supuesto para la imputaci6n de conductas de--
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tenninadas a los sujetos de derecho. Así al verificar 
se 1 a parte hipotética, sobreviene el crlace de la -
parte dispositiva, ya que las consecuencias se hayan -
condicionadas por el supuesto que al realizarse las -
produce. 

El maestro García Máynez al referirse a es
te concepto expone: "La noción de consecuencia de der~ 
cho es otro de los conceptos jurídicos fundamentales.
Los autores franceses usan la expresión efecto jurídi
co, en vez del término que nosotros empleamos, En -
nuestra opinión, la palabra efecto debe ser repudiada.
por la tenninología jurídica ya que evoca la idea de
una sucesión de fenánenos. Efecto es el resultado -
de una causa¡ un eslabón dentro de un proceso natural, 
Las consecuencias jurídicas, en canbio, sólo pueden -
ser imputadas a la condición jurídica merced a una op~ 
ración lógica; no son efecto de un fenómeno precedente, 
sino enunciación de un deber ser o de un derecho, cuya 
existencia se encuentra condicionada por la realiza
ción de determinada hipótesis. Las consecuencias de -
derecho refierense siempre a las acciones del hombre,
ya que no tendría sentido dictar normas a la naturale
za. En el orden físico un hecho puede tener cano efe2_ 
to otro absolutamente independiente de la actividad hu 
mana (la caída :le un cuerpo, por ejemplo); en la esf~ 
ra jurídica, en cambio, la realización de un supueato
sólo puede tener cerno resultado el nacimiento, la -
transmisión, la modificaci6n o la extinción de dere
chos y deberes" (Introducción p. 186). 
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Así se habla de la relación que se da en.t·re 
el supuesto y las consecuencias y entre éstas y su ~
cumplimiento. De la realiiaciÓn del supuesto depende
la actualización de las consecuencias y entre éstos -
se presenta un enlace de carácter forzoso, es decir,· ... 
necesario, ineludible; en tanto entre las consecuen~ 
cias y su cumplimiento existe una relaci6n contingente, 
debido a que queda a la voluntad de las partes vincul,! 
das, el cumplimiento de las mismas. 

Respecto de las relaciones entre estos dos
conceptos -supuesto y consecuencia-, Rojina Villegas -
expresa lo siguiente: "Debemos distinguir dos tipos de 
relaciones entre supuestos y consecuencias: a) relaci2_ 
nes entre la realización de los su?Jestos y la actual! 
zeción de las consecuencias; b) relaciones entre la -
realizaci6n de lc;>s supuestos y el cumplimiento de las
consecuencias. a) El primer tipo de relacicnes, es -
decir, las que median entre la realización de los su
puestos y la actualización de las consecuencias, se -
presenta como lógicamente necesario, es decir, rcaliz.2 
do un detenninado supuesto, necesariamente debe actua
li zarse la conse~uencia prevista en la nonna de dere
cho para tal caso. Es evidente que si la norma con
sidera que ante detenninadas condiciones deben produ-
cirse ciertas consecuencias, bastará el simple hecho -
de la realizaci6n del supuesto, cumpliendo todas esas
condiciones legales, para que ipso jure se actualicen
todas las consecuencias previstas en la disposición -
normativa" (ob. cit. pp.159 y 160); y al referirse al 
segundo tipo de relaciones manifiesta: "El segundo ti
po de relaciones, o sea, las que median entre la rea-



lización de los supuestos y el cumplimiento de las co.n 
secuencias, presenta una estructura compleja , pues -
puede ocurrir que la relación sea contingente o necea;! 
ria. Cuando el cumplimiento de las consecuencias de
pende de un acto voluntario, la relación entre la rea
li zaci6n del supuesto y dicho cumplimiento es contin
gente. El acto humano del cual depeooe el cumplimien
to de la consecuencia, puede realizarse o no realizar
se. Cuando el cumplimiento de las consecuencias opere 
ipso jure, sin hacer intervenir un acto de voluntad -
del hanbre, la relación entonces se presenta como ne-
cesaría. De tal manera que no s6lo la actualización,
sino el cumplimiento se encuentran ligados de manera -
indefectible con 1 a realizaci6n del supuesto" (ídem. -
PP• 18J y 161). 

Se intuye un error de apreéiaci6n en el - -
planteamiento del maestro Rojina, por lo que se refie
re al segundo tipo de relaciones que se dan entre los
conceptos mencionados. En primer lugar, entre la rea
lización del supuesto q.ie da nacimiento a las conse
cuencias y el cumplimiento de éstas, no media la rela
ción pretendida, en virtud de que son dos hechos men
cionados por la nonna de cuya realización depende el -
nacimiento de consecuencias diversas, esto es, tanto -
uno cano el otro fungen como supuestos jurídicos que -
se manifiestan en tiempos distintos, o sea, los he
chos mencionados son considerados por la nonna cano -
supuestos diversos que al manifestarse provocan la ac
tualizaciÓn de consecuencias jurídicas, y entre ellos
y la consecuecia, efectivamente existe una relación de 
carácter necesario. Por otra parte, el cumplimiento -
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de las consecuencias, no puede operar ipso jure, en~ 
virtud de que son actos que quedan sujetos a la volun
tad de las personas vinculoclas, con lo cual no puede -
haber cumplimiento sin que intervenga la voluntariedad 
o un acto voluntario del hombre. 

'El maestro Rojina ejemplifica de la si
guiente manera: "•.,dado el supuesto pago se actualiza 
la consecuencia extintiva de la deuda y al mismo tiem
po se cumple necesariamente. Aquí ya no interviene la 
voluntad del acreedorodel deudor para que se realice
la consecuencia liberatoria. Esta opera ipso jure, -
porque no depende de un acto de voluntad, sino de una
disposición nonnativa que de manera ineludible, ante -
el hecho del pago considera extinguida la deuda" (ob-.
ci t. p. 161). Es cierto que al actualizarse la conse-
cuencia liberatoria - por el cumplimiento del deber j'!! 

rídico-, aquélla opera ipso j•.tre y no deperde de la V,2 
luntad de las partes, sino de la disposición nonnativa, 
pero esto demuestra que entre la reali zaci6n del supue!! 
to y la consecuenci~ existe una relación necesaria, ~ 
ro no fundamenta que entre el cumplimiento de 1 a cona~ 
cuencia y la realización del supuesto se de ese tipo -
de relaci6n, ya que el primero y el segundo son lo -
mismo, es decir, son cumplimiento de supuestos jurídi
cos. La nonna dispone que al cumplimiento de "A" -re_!! 
lización del supuesto- dt>l deber jurídico la ,..xtinción 
del mismo se actualice -consecuencia jurídica-; el in
cumplimiento de "A" deber jurídico -supuesto-, engen
dra la existencia de 11B11 la sanción -consecuencia ...:. 
jurídica-; luego entonces, las relaciones se dan: 1° .
Entre la realización del supuesto y la consecuencia -
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que es un vínculo necesario y que aparece indefectibl!!!_ 
mente por disposici6n de la nonna y 2° ·- Entre el su
puesto y su cumplimiento y la consecuencia tomada cano 
supuesto y su cumplimiento o incumplimiento, relación 
de carácter contingente por intervenir en ella la vo-
luntad. del obligado, motivando con esto que se pueda
º no realizar dicho cumplimiento, Esto se explica me-
di.ante la í6iinula propuesta por Carl ..... s Cossio, aunque
la mi.sna no exprese la consecuencia derivada del cum
plimiento de la obligación : "Dado un hecho con su de
tenninación temporal, debe ser la pnistación por al-~ 
guíen obligado frente a alguien pretensor •••• esta pri
mera parte la llama endononna; la segunda es la peri
norma que dice así: o si no es la prestaci6n debe ser
la sanción que se aplicará por un organo del Estado -
frente a la pretensión de la comunidad". (13) 

Ahora bien, al actualizarse las cmsecuen
cias jurídicas, se imputan derechos y deberes a deter., 
minados sujetos, de esto se desprende qu~ la consecuell 
cia está integrada por dos conceptos correlativos que
son: a) el derecho subjetivo y b) el deber jurídico, -
de acuerdo con las ideas del maestro Morineau: "••.el
concepto de consecuencia no es la situación jurídica -
concreta que sobreviene al realizarse el supuesto, --
sino la imputación de derecl.os y deberes hecha por la
nonna. Ahora bien la norma estatuye que se hará la -
imputación al realizarse el supuesto y de hecho un su
jeto adquiere un derecho y otro asume el deber correl_! 
tivo cuando se realiza el supuesto; pero evidentemente 
e~tos do datos: a) condición a que nstá sujeto el na-

.. 
{13) Carlos Cossio Teoría Egol6gica del Denicho, cita

do por R. Rojina Vi.llegas ob.cit. pág. 151. 



cimiento de 1 a consecuencia y b) reali zaci6n efectiva de 
la condición, nacla tiene que ver en el concepto de º<>!!. 
secueooia, el cual está integrado por dos con9eptos c.2 
rrelativos, el concepto de facultad y el concepto de -
deber jurídico" (ob. cit.PP:.111 y 112) 

Las consecuencias jurídicas son entonces,. -
el nacimiento, transmisión, modificación o extinción.,..
de derechos y deberes jurídicos, o sea, la imputación
de conducta hecha por la norma a los Sljetos de dere
cho. 

Con lo anterior resulta pertinente empren
der el estudio de estos dos conceptos que integran la.
consecuencia jurídica; dicho estudio se hará con la e!_ 
posición sucinta de las ideas elaboratlas al respecto,
para adoptar finalmente la tesis que presente mayor con. 
sistencia. 

a) El Derecho Subjetivo. 

Gran controversia ha suscitado la esencia -
de este .concepto. Se han elaborado un sinnúmero de teo 
rías destinadas a localizar los elementos canponentes
del mismo, para poder de esta manera integrarlo. El- -
esfuerzo realizado no ha cpedado en el vacio, y ha -
servido -a pesar de la divergencia de opiniones-, para 
la evolución del concepto. El chocpe constante de jui
cios produce nuevas y mejores ideas, aumentanio con -
ello las aportaciones sobre este tema y cstrecliando -
asi el espacio para el real y efectivo descubrimiento-
de la esencia buscada. Sin embargo, la aparición de -
un nuevo pensamiento, significa la manifestación de un 
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nuevo argumento en contra; hasta hoy no se ha logrado.
agotar la investigación, debido sobre todo a la falta 
de unificación de criterios q.ie impide la consecución
de dicho objetivo, ya q.ie dnntediatamente después de ~ 
mostrarse una idea -cano se dijo antes-, aparece su ~ 
crítica correspondiente, convirtiéndola en blanco de-::
múltiples objecio~s. 

La dificultad q.ie encierra el concepto imp,! 
de el desarrollo ann6nico del mismo entre los autores; 
el análisis se canplica en cuan'to se descubren y se -
utilizan datos que se piensa que pertcncen al concepto, 
y en los cuales se apoyan definiciones q.ie resultan· -
insostenibles por fundarse en esos datos q.te no co-
rresponden a la esencia del concepto. Así se han ela
borado '.infinidad de teorías q.ie han venido a menos al 
no soportar los embates de la crítica. Se puede cons
tattr en el desenvolvimiento del derecho subjetivo, que 
en su estudio han intervenido una serie de pensadores
que tratan de fundamentar sus ideas en elementos que -
provocan concepciooes falsas o erróneas, por no ser -
notas esenciales del concepto, así por ejemplo, se ha.
considerado al derecho subjetivo como voluntad, como -
interés, cano interés y voluntad, cano nonna etc., -
ccnsideraciones que se irán presentando en el desarro
llo del tema con sus respectivas críticas -en forma -
sintética-, para concluir cor;_li.a que a mi juicio pre
senta consistencia. 

Bernanlo Windscheiq,descubre cpe el derecho 
subjetivo se apoya en el elemento volitivo y hace de-
pender de este dato sus proposiciones; para él: "El d!t 
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recho subjetivo es un poder o señorío de la voluntad,
reconocido por el orden jurídico". ( 14) Esta propcei
c?.. 6n no soport6 la crítica múltiple de algunos auto-
res que la rebatieron por considerar que la voluntad no 
es un elemento constitutivo de tal concepto. Esto obli 
gó a Windsoheid a declarar "que por voluntad entiende
la voluntad del onlen jurídico y no la voluntad del -
facultado" ( 15). Pero esta modificación -al decir -
de Morineau-, no resuelve el problema, ¡:uesto que los
únicos sujetos de voluntad son los hanbres y no las ..... 
nomas jurídicas, éstas son producto de la voluntad 
humana pero no son en sí misnas voluntad. 

Para Rcxlolío Jhering, los derechos sujeti-
vos son intereses protegidos y parte de este dato para 
elaborar su teoría, así para este pensador: 11Los dere
chos (subjetivos) son intereses jurídicamente protegi
dos". En opinión de García Máyne z esta teoría; "hállase 
expuesta a objeciones del mismo tipo que las esgrimidas 
contra la de Windscheid. La primera y la más importa!!. 
te queda resumida en la siguiente frase; Si la nota -
del interés fuese esencial al derecho subjetivo, éste
no existiríáde faltar aquélla ••• Las fallas de la te
sis expuesta son pues análogas a 1 as de la dootrina -
de Windscheid, Ello nada tiene de extraño, ya que los.
Ct.nceptos de interés y voluntad pertenecen al mismo -
linaje psicológico. S6lo sequiere aquello en que se -
tiene interés; s6lo se tiene interés en aquello que se 
quiere"(Intl'X>Clucción p. 190). 

( 14) Diri to de la pandette, pág. 108, citado por Gal'
cía 111 áfnes Intrcxlucción .. Pág; 107. 

(15) Fausto E. Vallado Berr6n,"Teoría General del De
reqho" Ed. Textos Universitarios México 1972. pág. 
114. 
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Partierdo Je las teorías anteriores se h~ -
manifestado una postura eciéctic~, basada en la canbi
naci6n :le los elementos de las dos anteriores, así -
Jorge Jellineck dice que el derecho subjetivo 11es un -
interés tutelado por la ley, mediante el reconocimiento 
de la voluntad individual" (citado por García Máynez,
Intrcducción p. 191). Las misnas objeciones que se le 
hicieron a las teorías anteriores, se le pueden hacer
ª.ésta, en virtud de que es una combinación de aqué-
llasyrefleja las mismas deficiencias. "El error con
siste -dice García Máyne7.-, en pensar cpe basta una -
síntesis de los elcment9s divergentes para lograr una.
doctrina verdadera. En realidad lo que debe hacerse -
no es una síntesis sino la superación de las dos pos].... 
ciones arriba discutidas" (Introducción p. 191); y pati 
ra Morineau: "no es posible sumar dos elementos falsos 
atribuidos a un objeto para lograr su esencia. Por lo.
tanto basta con destruir los conceptos de lHndscheid" 
y de Ihering para destruir la suma de los dos propues
ta por Jellineckº (ob. cit. p. 125 ). 

Kelsen considera cpe el derecho sub'je'tivo C2, 
mo el propio objetivo en su relaci6n con el sujeto fa
cul truio por la nonna jurídica: "El derecho subjetivo· -
es, como el deber jurídico, la norma jurídica en rela-
ción con un individuo designado por la misma nonna". -
(1.p) 

Esta teoría ha sido duramente objetada y -

entre sus principales opositores cabe destacar a los -
maestros E. García Máynez y Osear Morineau. El primero 
a:finna; "El error fundamental de la Teoría consiste en 
(16)Hans KelsC::n, "Teoría General del Derecho y del Es-

tado" traducción Eduardo García Máynez, Ed. Textos 
Universitarios, México, 1969. 
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la identificaci6n de las nociones de derecho objetivo.
y derecho subjetivo. Sostener q.i.e el subjetivo es el -
mismo objetivo en detenninada relación con un sujeto -
equivale a confundir las nociones de nonna y íacul tad·. 
La circunstancia de que todo derecho derive de una -
nonna, no demuestra q.¡.e norma y íacul tad sean lo mismo, 
El derecho sujetivo es una posibilidad de acción de -
acuerdo con an precepto o, en otras palabras, una aut_2 
rización concedida a una persona. La regla nonnativa
en cambio el fundanento de tal facultad" (Intrcxluc
ci6n p. 194 ) ; y en otra parte agrega: "Es cierto que 
tanto el derecho subjetivo como el deber jurídico tie
nen su fundanento en nonnas; pero el que deriven de -
ellas no demuestra que se contundan con las mismas. La 
norma jurídica. es regulación de conducta; el derecho -
subjetivo es la posibilidad q.¡.e la nonna atribuye a un 
wjeto, de hacer o de anitir lícitcmente algo. Las n_2 
ciones de nonna atributiva y derecho sujetivo se impl~ 
can recíprocamente, pero los objetos cpe designan pel'
tenecen a dos planos distintos: el de 1 a regulación -
jurídica del comportamiento y el del comportamiento -
jurídicamente regulado" ( 17). El segundo de los pensil: 
dores mencionados canenta: "Con anterioridad citamos -
la doctrina de Kelsen en donde afinna c:µe el derecho -
subjetivo es el mismo derecho objetivo en relación con 
el sujeto, lo cual probamos que es incorrecto,pues -
una cosa es 1 a nonna y otra distinta la autorización -
otorgada por ella al sujeto, la cual es una parte in
t~gran te de toda norma11 (oh. cit. p. 125). 

( 17) Eduardo Garcb Máynez, ~ 11Filosofía del Derecho",
Ed. Porrua, S.A., México, 1974. 
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Con las objeciones anteriores, la postura -
de Kelsen se ve superada, p.ies evidentemente no se p.i~ 
den confundir dos objetos de conocimiento, como son la 
nonna y la autorizaci6n derivada de ella, son el todo.
y la parte, pues el derecho subjetivo es elemento can
ponente de aquélla, y no puede pretenderse que estos -
dos conceptos sean 1 o mismo, di fe :renciandol os tan solo 
por el enfoque que desde diverso ángulo se haga de 
ellos. 

El propio García Máynez no escapa a la crí
tica al proporcionar su definici6n del derecho Su'Djeti 
vo y al :respecto dice Morineau: "Tanbién se ha querid~ 
definir el derecho subjetivo por una de sus esp;icies.
Así, García Máynez lo define como 'la facultad deri vw
da de una nonna que una persona tiene de hacer u omi
tir algo'. Esta definición supone que el derecho sola.
mente autoriza la propia conducta, un hacer u ani tir,
al ti tul ar' o bien cpe tal l~~er 'u ahi ti r ,es el exigir 
conducta a otro. Es cierto que el hecho de exigir o-
no exigir es realizaci6n de la propia conducta del ti
tular, su hacer u anitir; pero tal definición es inca.!!. 
pleta porque no tana en cuenta los múltiples casos en
que el derecho subjetivo faculta la conducta ajena y
no solamente a exigirla, en cuyo caso no autoriza al· -
titular a hacer u omitir él mismo sino que exige al -
sujeto del deber un hacer u ani tir para el ti tul ar. 
En este sentido el acreedor no está facultado a hacer
º a omitir nada el mismo sino a gozar de la conducta -
del deudor; ese es su derecho. Es cierto cpe está fa
cul tado a exigir la conducta del deudor y que el hecho 
de exigir es un hacer facultado y que el hecho de no -
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exigir es una anisi6n tanbién íacul tada; pero tales h2 
ch os no son manif es:tación del derecho de crédito sino
del derecho q.ie tiene toda persona a expresarse. Suc~ 

de ~ntonces que todo derecho subjetivo faculta a exi-
gir el deber correlativo; pero el hecho de exigirlo -
es manifestación de un derecho a la propia conducta y
no maniíestaci6n del derecho de crédito. Por las raz.2 
nes antes expuestas la definición analizada es incom
pleta y por ello proponemos la siguiente: derncho sub
jetivo es la autori~ación de conducta (pn:ipia o ajena) 
otorgada a un sujeto por la nonna, el cual también es
tá facultado a exigir el deber correlativo 11 (ob. cit. 
p;p, 133 y 134). 

De las diferentes definiciones propuestas-
para conceptualizar al derecho subjetivo y de sus crí
ticas, denotan el grado de dificultad del concepto en
cuesti6n, los autores complican las cosas al sostener
sus teorías y proyectar sus análisis apoyandose en --
elementos que resultan falsos o erróneos, lo cual con
lleva por necesidad conclusiones incorrectas. Ahora
bien, de las deíinicíones expuestas.se acepta la última 
-la de Mori.neau-, pues evidentemente no son aceptables 
aquéllas que contienen elementos extraños, tales cano.-

1 a voluntad bien sea del facultado o de la nonna, el· -
interés, o la cpe confurde la nonna con el derecho -
subjetivo y tampooo la que define una de sus especies
solanente. 

Se mencionará por último q.ie el maestro Mo
rineau, considera cpe el derecho sujeti vo 11es un com
plejo de dos facultades, por un lado el facul tamiento-
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de la propia conducta o bien el facul tamiento de la -
conducta ajena y en ambos casos la :facultas · exigen..: 
di, facultad de exigir el respeto de la propia condu~ 
ta o facultad de exigir la prestación de 1 a conducta -
ajena" (ob. cit. p. 121); y también encuentra los si
gllientes elemen.tos en dicho concepto : "a) La autori
zación o facultamien.to que es el derecho subjetivo pro 
píamente hablando; b) la conducta autorizada que es : 
el contenido u objeto de tOO.o derecho subjetivo; c) el 
sujeto a quien la nonna autoriza la conducta, y d)la 
f'acul tad de exigir el deber correlativo. Cano elemen
tos relacionados con el derecho subjetivo existe el ª!.! 
puesto de derechot el deber correlativo y la relación
jurídica fundada en el derecho subjetivo y en el deber 
jurídico correlativo" (ob. cit. p. 137). 

Así, se concluye~ 

Derecho Subjetivo es la autorización de con. 
ducta propia o ajena, otorgada a un sujeto por la nor
ma, el cu al también está facultado a exigir el deber -
correlativo. 

b) El Deber Jurídico. 

Es uno de los conceptos de mayor relevancia 
en el Dt.•recho y sin embargo, el mismo no ha causado -
mayor preocupaci6n en los autores, los cuales han des
cuidado su estudio; a pesar de que las nociones deber
y derecho poseen la misma importancia, los jurlstqs -
con muy contadas excepciones, se han dedicado al aná--
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lisis del segundo, olvidando la trascendencia que tie
ne el deber jurídico. 

Corresponde el mérito de haber combatido -
tal deficiencia -al decir de García Máyneir-, a Jelli
neck y Kelsen, los cuales señalaban la necesidad de -
consagrar al deber jurídico un estudio especial, para
lelanente a la discuci6n sobre el derecho com. facul
tad nonnativa. (Confrontar, Intrcxlucci6n p. 259). A -
pesar de ésto, no basta con señhlar dicha deficiencia, 
para descubrir la esencia del concepto cuestionado, 
ples sin lugar a dudas, grande }Xlede ser el afán por-.. 
hallarla y no lograr el prop6sito deseado. 

Sin olvidar que existe una larga controve·r
sia provocada por la tendencia de algunos pensadores-
que tratan de identificar el deber jurídico con el mo
ral, dicha controversia se hará a un lado, ¡:ues indud~ 
blement.e, son dos tipos de deberes que manifestan mati 
ces quelos diferencian y que no dan lugar a confusi6n, 
precisamente por las características especiales cpe -
observa cada uno de ellos. 

El deber jurídico se encuentra en la nonna
jurídica, formando parte de la misma y de ahí que con.
observarla, se pueda desprender no sólo su maniiesta.
ci6n y sus efectos, sino también su propia esencia, -
luego entonces se intuye la independencia que existe -
entre el deber jurídico y el moral, ésta es una de las 
tantas causas que pennite alejar esta si tuaci6n contro -versial y penetrar en el estudio de dicho concepto sin 
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el temor de perderse en las consecuencias que resultan 
de la confusi6n de estas dos clases de deberes. 

Desafortunadamente la mayoría de los auto-
res que han analizado el conccpto,no han encontrado ... 
una f6nnula satisfactoria que abrace realmente lo que
es el deber jurídico, al confundirlo o con una clase -
de derecho subjetivo o con los efectos producidos por
el deber, lo cual sal ta a la vista inmediatamente des
pués de hacer la lectura de las proposiciones de di
chos autores y cano lo demuestra en un magnífico estu
dio el maestro Osear Morineau. Para constatar la ccn
fusi6n anterior se citará el pensamiento de algunos -
juristas. 

Así., el m~stro García Máynez al reflexio
nar sobre este concepto asienta: 11Si el derecho de li
bertad es la facultad que toda persona tiene de optar
ent~ el ejercicio y el no ejercicio de sus derechos -
independientes y éstos sonlos no fundados en su deber
jurídico del titular, resulta obvio que teda obliga
ción impuesta a un sujeto por las nomas del sistema -
aplicable, afortiori recorta su libertad. O para ex
presarlo en otro giro: cuando se obliga jurídicamente
ª una persona, ésta pierde al mismo tiempo el derecho.
de an:t.tir lo que se le oroena o el de hacer lo cpe se
le prohíbe. El Único derecho del sujeto obligado es· -
cumplir con su deber, mas ya hemos visto c6no tal fa
cul tad es de ejercicio obligatorio o, en otras pala--
bras, excluye la de optar lícitamente entre observar -
y no observar la conducta prescrita. Por eso cuando -
cualcpiera de las posibles manifestaciones de la libe! 



tad exterior de un sujeto (anisiones o actos) se con
vierte en materia de un mandato legal, el obligado de
ja de ser jurídicamente libre en relación con esos ac
tos u anisiones. Lo que se llama deber jurídico es -
pués, la restricción de la libertad exterior de una -
persona, derivada de la facultad, concedida a otra u
otras, de exigir de 1 a primera que haga o no tal o - -
cual cosa" (filosofía p. 398). 

Resulta de una claridad pasmosa y deleita-
ble la reílexi6n exp.iesta, sin embargo, la conclusión
no es correcta, en virtud de que, efectivamente el de
ber jurídico implica una restrioci6n a la libcrtai;l., -
pero no es restricción de libertad, es decir, unos son 
sus efectos y otra diversa es su esencia, así, el ~e-
ber deviene restrictivo -limita la libertad-, esos -
son los efectos que provoca pero no es en sí restric.._ 
ci6n de libertad, y asi lo manifiesta el maestro Mo
rineau al comentar esta tesis. 

Por su parte Hans Kelsen ha vertido consid!l!. 
raciones de gran valor sobre esta materia; este autor
luchó por erradicar la deficiencia que había en el es
tudio de este concepto, y éste es su pensamiento: ".,.. 
• si me coloco frente al onlen jurídico en el punto -
de vista del sujeto, preguntándune en cpe sentido me -
afectan las proposiciones jurídicas, hasta que punto -
es el derecho 'mi' Derecho, tendré que reconooer que -
el Derecho objetivo se ofrece al sujeto no s6lo cano -
íacul tad sino también cano deber jurídico; no es 'mi 1-

Derecho solamente, porque me confiere ciertas faculta-



38 

des, sino del mismo modo, porque 11e atribuye ciertas -
obligaciones" (18); "Para la Teoría pura, el deber ju
rídico,no es otra cosa que la misma nonna jurídica -
considerada desde el punto de vista de 1 a conducta que 
prescribe a un individuo detenninado, Es la nonna en -
su relación con el individuo fil cual prescribe la con-:. 
ducta, vinculando una sanci6n a la conducta cootraria·. 
El deber jurídico es pues, la norma jurídica indi vi
duali zada y por este hecho no tiene ninguna relación -
con la noci6n de deber moral. Un individuo está jurí
dicamente obligado· a adoptar una conducta determinada· -
en la medida en que una norma jurídica hace de la -
conducta contraria la condici6n de un acto de coacción 
llamad.o sanci6n11 (19); "Así pues estar jurídicamente- 2 
bligado a cierto canportamiento significa que la con
ducta contraria es antijurídica y que, como tal, repl!, 
senta la coooición de una sanción establecida por la -
nonna; o sea, estar jurídicamente obligado significa -
ser el sujeto potencial de un acto antijurídico, ser -
infractor en potencia ••• El deber jurídico es simple
mente la nonna de derecho en ru relación con el indiv! 
duo a cuya conducta enlaza la sanci6n. La conducta -
opuesta a ~quella que cano acto antijurídico es condi
ci6n de la sanci6n y constituye el contenido del deber 
jurídico.- Este es el deber de abstenerse del acto an
tijuríd ico.(20) 

(18) Hans Kelsen, "Teoría General del Estado", traduc
ción Luis Legaz Lacanbra, Ed. Nacional Pág. 78. 

(19) Hans Kelsen, "Teoría Pura del Derecho", traducción 
Moises Nilve, Ed. EUDEBA, pág. 121. 

(.20) Hans Kelsen, 11Teor.ía General del Derecho y del -
Estad.o", Trad. E. García Máynez, Ed. UNJM, México 

1969' pág. 59. 



39 

Kelsen al considerar al deber jurídico cano 
la norma en relación con un individuo, evoca la críti
ca que le hicieron al referirse cl derecho subjetivo,
misma que le repite García Máynez, ~esto que para él
Kelsen comete el mismo error al confundir el deber de
rivado de la norma con la norma misma. Pero resulta -
de mayor contutdencia la crítica elaborada por el mae! 
tro Morineau, el cual al ruforirse al contenido u ob-
jeto del deber jurídico lo :.refuta en los siguientes -
ténninos: "Parecería cµc Kelsen logra, cuando menos, -
decirnos qué es el deber, aunque no se ocupe de fonda-
mentarlo; parecería que logra describir el deber aun.....:. 
que no justificarlo, Sin embargo, tampooo consigue de! 
cubrir la esencia del deber jurídico. NLs dice que la 
conducta contraria a la sancionada es el objeto o con
tenido del deber, un hacer u ani tir algo; pero eviden
temente el acto de hacer u ani tir no es un deber sino
conducta, simplemente. Ahora bien si la norma sancio¡... 
na la acción, entonces el objeto del deber es la ani
si6n y si la nonna sanciona la anisi6n, entonces el -
objeto del deber es la acción; pero en el primer caso.
está penni tida la anisión y en el segundo la acción, -
ya que sería contradictorio exigir la anisión o la ac
ci6n y no permitirlas. El pennitir conducta es igual
a hacerla objeto de un derecho y no de un deber. Cuan. 
do una persona hace u ani te con derecho, ello sólo sig 
nifica que la acci6n o la anisión le están autorizadas 
por la norma. Por el contrario, cuando una persona h~ 
ce lo que está prohibido u ani te lo que está exigido,
decimos cµe viola su deber y no q.ie ejercita su dere
cho. Kelsen como todos los autores sin excepción y -. 
sin darse cuenta, al definir el deber jurídico en rea
lidad está definiendo el derecho supjetivo de ejerci..._ 
cio obligatorio, el cpe tiene un sujeto de hacer lo -
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que nonna le exige o de anitir lo que le prohíbe. En
otras palabras decir qué es el derecho de ejercicio -
obligatorio no es igual a decir qué es el deber juríd,!. 
co11

• (ob. cit.P•R• 149 y 150) 

Por su parte el maestro Recasens, siguiendo 
el lineamiento Kelseniano apunta:", •• que alguien tie
ne el deber jurídico de canportarse de una detenninada 
manera quiere decir que se halla si tundo en relación -
con la nonna de tal merlo cpe, si no so conduce de aqu!t 
lla manera, podrá ser objeto de un acto de coacción i.!!! 
positiva de carácter inexorable. o, ·10 cpe es lo mis
mo: la existencia del deber jurídico se de.tcnnina pol'
que la infracci6n de ln conducta en aquél señalada e--
constituye el supuesto de una sanción jurídica {esto -. 
es, de una de las fonnas de coercí tividad inexorable),". 
(21) No se puede derivar de este postulado lo que es -
realmente el deber jurídico, puesto cpe solamente se •I 
señalan las consecuencias del incumplimiento del mismo; 
si bien es cictto que el incumplimiento da lugar a lai
sanción cano derivaci6n necesaria, de éstq no puede ~ 
colegirse que la existencia del deber esté detennina:la 
porque la infracci6n de la conducta que se señala con! 
ti tuya el supuesto de una sanci6n jurídica, ya que el
n acimiento del deber cpeda supeditado a la realización 
de un supuesto diverso que lo concreta y cµe obliga a
un sujeto a comportarse en determinada forma; por ./-
otro lado no hay que olvidar que el deb~r existe en la 
norma jurídica independientemente de la realización -
del supuesto; problema diverso es la especificación en 

(21) Luis Recasens Siches, 11Tratado General de Filoso
fía del Derecho11

, F.d.. Porrua S.A., México 1965, -
pág. 242. 
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fonna particular de dicho deber al verificarse el he-.. 
cho mencionado por la nonna que liga indefectiblemente 
estos dos conceptos fundamentales cano son el supuesto 
y las consecuencias jurídicas, así el maestro Recasens 
detennina cuándo alguien tiene un deber, pero no qué -
es el deber jurídico. 

Otro de 1 os pensadores que se ve grandemen
te influido por el pensamiento Kelseniano es el m aes
tro Vallado Berr6n el cual define el deber en los si
guientes ténninos: " ••• el deber jurídico es el propio 
derecho objetivo contemplado a través del sujeto obli
gado por la nonna positiva". (22) No cabe ningún cane,!! 
tario al respecto ya que este pensamiento queda expue!_ 
to a las críticas manifestadas en contra del pensamie!!. 
to de Kelsen. 

Cano no es el objeto de este estudio agotar 
las teorías elaboradas en torno al deber jurídico y -
habiendo comprobado con la exposición de algunas de -
ellas, que efectivamente se confunde el deber CLn otro 
objeto de conocimiento, queda mencionar por último la 
postura del maestro Morineau, la cu'al presenta en mi -
opinión, mayor solidez en su fun:lamentación. 

Al observar a la nonna jurídica, se da cuen 
ta que ésta toma a la conducta cano acción o como ani
sión; si la faculta otorga un derecho subjetivo, al ~ 
pJX>hibirla impone un deber jurídico y hace el siguien
te razonamiento: "El fin del derecho es el facul tamie!}. 

(22) Fausto E. Vallado Berrón, "Introducción al· Estu-' 
dio del Derecho'', &i. Herrero ,S.A. México 1961, -
pág. 138. 
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to de conducta y paru lograrlo es necesario prohibirla, 
correlativamen1:e. La fusión del derecho ·subjetivo con 
la libertad jurídica nos proporciona los derechos de -
ejercicio potestativo; la fusi6n del derecho con el d~ 
ber nos proporciona el derecho de ejercicio obligatO-.:. 
rio" (ob. cit. p. 165) 

Luego para Morincau el deber jurício se de
fine cano: 11 

••• la prohibición de la acci6n o de la -
anisi6n, hecha por la nonna con el fin de provocar la.
conducta pasiva o activa de un sujeto, con destino a -
otro" ( ob. cit. p. 499) 

Se distinguen dos tipos de deberes entonces, 
el deber de hacer. y el deber de anitir y se descanpo
nen en la siguiente forma: " ••• el deber de hacer: a)la 
facultad de hacer; b) la prohibición de anitir y c)la 
prohibici6n de optar. El deber de ani tir se descanpo
ne cano sigue: a) la facultad :le ani tir; b) la prohi 
bición de hacer y e) la prohibición de optar. El de: 
ber claramente resulta ser la prohlbici6n de conducta
positiva o negativa, el medio para provocar la acción
º la 1.,misíón, por lo <:pe todo deber está siempre rela
cionado o fundido con el derecho del obligado, con la
facul tad de cumplir con el deber". ( ob. cit. P• 162.) 

Con esto se da por terminado el estudio del 
deber jurídico, adoptandose la doctrina antes mencio
nada así: 

Deber jurídico es la prohibición de conduc
ta (acción u anisión) hecha por la nonna, con el fin -
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de provocar la conducta pasiva o activa de un sujeto -
con destino a otro. 

V .- Los Sujetos o Personas jurídicas. 

Este es un tema en verdad apasionante, so..,
bre el cual se ha elaborado una copiusa literatura y -
el mismo ha procurado el enfrentamiento de un sinnúme
ro de pensadores; se siente uno empequeñecido ante --... 
las inmensas consideraciones vertidas al respecto, -
al repasarlas se acrecienta el respeto y la admiración 
sentida por estos genios del Derecho. 

El análisis de este concepto, se ha eníoca
do desde muy diversos puntos de vista; cabe destacar ... 
sobremanera la proposición de Hans Kelsen, pensador -
de una inmensa proyecci6n dentro del Derecho, e india• 
cutiblemente sus ideas han apresurado sin duda alguna-, 
la evolución del concepto, esto es lo positivo de una
postura, que al ser revisada y canbatida,produzoa nue• 
vos datos que permitan el perfeccionamiento de 1 a - -
idea que se tiene de un objeto dado. 

No sería pertinente hacer una revisi6n 
exhaustiva de las ideas c:p..te se han expuesto en torno a 
esta materia, por lo tanto es conveniente estrechar el 
círculo de pensadores y pensamientos al respecto. 

La persona tiene un signiíicmo en el canpo 
jurídico di verso al que detenta en otros campos de co
nocimiento; es un concepto creado por el derecho que -
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pennite la configuración de un ente en el cual conveJ:"l
gen una serie de conductas ordenadas por la nonna ju
rídica, es decir, es un concepto que sirve como centro 
receptor de imputación nonnativa, así resulta innega
ble la posici6n Kelseniana de considerar que 11 

••• la J. 

'persona 1 s6lo designa un haz de obligaciones de res-
ponsabilidades y derechos subjetivos; un conjunto, 
pues, de normas" (23).Rcsulta innegable,pues,esta pos
tura,si se tan a en consideraciém que función deserppeña la 
persona en el ámbito jurídico, pero la proposición an
terior no contiene más que el sefialrunicnto de dicha -
función, sin llegar a la esencia del concepto, en vir
tud. de que la persona funge cuno centro unitario de -
imputación normativa, o sea, es correcta la proposi-
ci6n en cuanto a la funci6n dcsempeñroa por la persona 
jurídica, pero no en cu ante a su esencia, pues con ésto 
se dice para qué sirve una persona y no qué es la per-

; 
sona en si. 

Es definitiva la crítica que hace el maes-
tro Morineau a Kelsen, en el sentido de que es correc
to afinnar que la persona funge como centro de imputa
ción nonnativa, pero que con esto se indica solamente
la función que cumple dicha persooa y no define lo que 
es la persona en sí: "Naturalmente que la persona es el 
sujeto a quien se autoriza o prohíbe conducta y como -
necesariamente todos los que se otorgan a determinadas 
personas se concentran en ellas y no quedan dispersos, 
resulta que la persona, cada persona, funge de eentro
unitario de imputación o atribución de sus derechos y
sus deberes. Pero decir que cada persona jurídica es 
un centro ideal de imputación de derechos y deberes es 
igual a decir que los derechos y deberes que se impu-

(23) ''Teoría Pura del Derecho", traducci6n de Moises·;..: 
Nilve, Ed. EUDEBA, pág. 125. 
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otras o en la nada. Es cano si dijéramos q.ie las manz! 
nas colocadas en detenninadn canasta se encuentran -
efectivamente colocadas en ella y no dispersas por el
suelo; de donde se derivaría ln siguiente definici6n:
La cnnasta es el punto uní tar~o o centro donde se col.2 
can las manzanas. Evidentemente estamos definiendo -
la función que desempeña la canasta y no la canasta -
misma 11 (ob. cit. p.p. 181 y 182) 

Así el hombre o ser humano puede fungir co
mo lo aprecia Kelsen, cano centro de imputación norma
tiva, a pesar de esto, hay entes considerados por el -
Derecho, que no son hanbrcs reales, es decir, existe· -
otro tipo de persona jurídica que también desempeña -
la multicitada función, éstas son las personas colec
tivas o morales y suele decirse que ser p~rsona en de
recho, significa ser sujeto de derechos y deberes jur.!_ 
dicos. De lo anterior resulta la existencia de dos -
clases de personas jurídicas: a) Las personas físicas 
o individuales y b) Las personas colectivas. 

Ahora bien, la conceptualización de un ente 
diferente al ser humano, dificulta sobremanera la de
terminación del concepto, puesto que su aprehensión se 
canplica, Sin embargo, se han logrado localizar cier
tos datos que hacen posible la captación de este ente; 
al maestro Morineau considera que se debe partir de -
dos que son invariables : 1) la existencia de un fin.
que se identifica y distingue del resto de los fines·
de uno o varios indiviuos y 2) la representación ya-
que ésta "ª el dato que hace posible práctica, jurídi
ca y lógicamente., la existencia de la persona colecti-
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va, puesto que puede existir y de l1ecl10 existe una fa!_ 
ta de coincidencia entre el sujeto del derecho y del -
deber y el sujeto que ejeroi ta o cumple cun los mismos, 
ya que no siempre el ti tul ar es el cpe los ejercita,
sino que puede otra persona en su representación cum-
plirlos, excepto cu ando se trata de una conducta per
sonalísima en donde no cabe esta figura de la roprese!! 
tación. Esto trae como consecuencia que el sujeto del
derecho o del deber, no lo sea ni de conducta, ni de -
voluntad, ni de inteligencia, y de aquí se deriva la -
posibilidad de que sea titular de un derecho o sujeto-. 
de un deber, un ente que no sea una perscna física y -
que dichos sujetos -como se dijo antes-, no lo sean 
ni de conducta, ni de voluntad ni de inteligencia. 

Lo anterior queda confinnado por el hecho -
de que sólo las personas físicas pueden ·cumplir por -
ellos mismos con sus deberes y 1 a persona colectiva·:
no, de ahí la importancia del dato de la representa
ción sin el cual, no podría concebirse dicha persona. 

Además de los elementos mencionados, el en
te a estudio necesita tener:un nanbre; un danicilio y
una nacionalidad para poder someterlo aun orden jurídi, 
co detenninado y a éstos se agrega la función desempe
ñada por el mismo, y se integra lo que se llama perso
na colectiva. 

Así, para el maestro Morineau, este sujeto
de derecho, "aparece invariablemente como un instrumeu 
to jurídico, como medio para crear relaciones jurídi-
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cas en la realización de fines en los cuales no son ~ 
jetos ni los que idearon el :fin ni los que se benefi
cian con su realización ni las personas físicas encar
gadas de su realización 11 (ob. cit. p. 191). 

Se desprende entonces pues de esta exposi
ción la existencia de dos tipos de sujetos de derech.o
uno individual y otro colectivo, a los cuales la norma 
atribuye o imputa derechos y deberns jurídicos, pero -
no hay que olvidar que jurídicamente tcdo sujeto es -
un instrumento mental que es creación del hombre y co
mo lo aprecia el maestro Morineau, el sujeto natural,
el destinatario original de los derechos y deberes es
el hanbre. 

Y así, se arriba a la conolusi6n de definir 
a la persona jurídica, como el ente al cual se impu--
tan derechos y deberes jurídicos, definici6n que es -
adoptada entre otros por García M áynez: "Sujeto de de ... 
recho (o persona) es todo ente capaz de intervenir, .... 
cano ti tul ar de facultades o pasible· de obligaciones -
en una relación jurídica" (Filosofía p~ .138); también
Rojina Villegas: "Por persona jurídica se entiende al
ente capaz de derechos y obligaciones, es decir, el 8!:!. 

jeto que puede ser stt'sceptible de tener facultades y -
deberes, de intervenir en las relaciones jurídicas, de 
ejecutar actos jurídicos, en una palabra, el ente cap_! 
citado por el derecho para actuar jurídicamente, cano
sujeto activo o pasivo en dichas relaciones" (ob. cit. 
p. 195); y Osear Morineau, al que se siguió en la exp.2 
sici6n para aclarar el concepto: 11 

••• toda persona jurí 
dica (real o ideal ) es el ente al cual se imputan de: 
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reohos y deberes y cuando se trata de personas colec
tivas ideales, es necesario dotarlas de un fin por re! 
li zar y de personas físicas encargruias de ejeroi tar sus 
derechos y cumplir con sus deberes" (ob. cit. p. 189) 

VI.- La Relaci6n jurídica. 

Ya ha quedado asentado que los conceptos· j!;!_ 

rídicos fundamentales son reíeridos necesariamente __... 
unos a otros, ya que no tiene sentido uno solo sin lai
referonoi a a su correlativo, es decir, no se presen
tan en la rnalidrui jurídica en fonna aislruia, sino -
que, precisanente aparecen vinculruios entre sí. 

Los diversos elementos de la npnna jurídica, 
se ven entrelazados en fonna necesaria, así, el supue!, 
to no tendría sentido si no se le refiere a las con
secuencias jurídicas, lo mismo el sujeto activo si no.
es referido al pasivo, la sanci6n sin el incumplimien
to etc. 

El enlace de los conceptos mencioné.dos, pe!, 
mi te descubrir un nuevo concepto de suma importancia -
que es la relaci6n jurídica, ésta se descubre a su -
vez, en 1 a dependencia existente entre los diferentes ... 
elementos normativos y aun en las mismas nonnas; pero
aquí interesa destacar el vínculo cpe se presenta en-
tre los sujetos de derecho, croado por la norma juríd!. 
ca. 
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Al hablar de la estructura de la nonna jur,! 
dica, se vi6 que está canpuesta de dos partes: En pri
mer lugar el supuesto jurídico o sea la parte hipotét! 
ca y en segundo, la parte dispositiva. Así se dijo i..

tMtbién, cµe a la rnal.izaci6n del hecho mencionado -
por la norma, la misna dispone cµe se produzcan deter
minadas consecuencias¡ la manifestación de ese hecho r 
origina un vínculo entre dos o más personas y se pro-
duce la imputaci6n nonnativa, o·sea, la atribuci6n de 
derechos subjetivos y deberes jurídicos a los sujetos
de derecho. 

Luego entonces, para que se dé una relación 
jurídica es necesaria la existencia por lo menos de -
dos sujetos, uno activo y otro pasivo, sobre los cua-
les recaiga tal imputación, los titulares o bien del·
derecho, o bien del deber. La relación entre éstos -
aparece a la reali zaci6n del sup.iesto jurídico y se -
presenta desde luego como un vínculo entre dichos su
jetos, creado por la norma jurídica. Luego,la realiza 
ción del hecho jurídico genera las consecuencias jurí: 
dicas y determina la aparicí6n de la relación jurídica. 

Legaz y Lacambra define la relaci6n jurídi
ca de la siguiente manera: "Un vínculo creado por nor
mas jurídicas entre, sujetos de derechQ·, nacido de un
determinado hecho cpe origina situaciones jut'Ídicas e.e, 
rrela~ivati de facultades y deberes, cuyo objeto son -
ciertas prestaciones garantizadas por la aplicación -
de una consecuencia coactiva o sanci6n 11

• (24) 

(24) "IntrOO.ucción a la ciencia del Derecho" p. 529, 
citado por Rojina Villegas, ob.cit,pág. 321, 
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En esta definici6n se encuentran contenidos 
tcrlos los conceptos jurídicos; al canentarla el maes
tro Rojina Villcgas apunta: "Del anterior concepto se
desprenden los siguientes elementos constitutivos de-
la relación jurícica: 1. Un vínculo jurídico, es decir 
creado por normas de derecho; 2. Dos o más sujetos·,
de tal suerte que toda relación se constituye entre -
personas jurídicas y rcquie re por lo menos para su eXi!!_ 

tencia dos de ellas, que respectivamente constituyen -
el sujeto activo y el sujeto pasivo; 3. La existencia.
de un hecho generador de la relación o sea, según la -
tenninología qie hemos adoptado, de un hecho, acto o -
estado jurídicos,quc realicen un su¡:uesto normativo; ... 
4. La creación de situaciones jurídicas correlativas .:;. 
de facultades y deberes. En este elemento se canpren
den las consecuencias jurídicas a través de la bilate
ralidad del derecho que siempre se traduce en faculta
des para un sujeto pretensor y deberes para un sujeto
obligado; 5. La existencia de uno o varios objetos j!:!, 
rídicos que Legaz y Lac<Wbra hace consistir respecti-
vamente, en :facultades, deberes y prestaciones garant! 
zados jurídicamente, y 6. La aplicabilidad de la san
ción jurídica como fonna que el derecho emplea para -
garantizar los citados deberes, íaoul tades y presta-
cionesº (ob. cit. p. 322). 

Por lo tanto la relaci6n se presenta entre
los sujetos de derecho, los cuales según sea el caso,
serán el sujeto activo o el sujeto pasivo de la rela-
oión, el primero ti tul ar de un derecho, el segundo de
un deber jurídico, así el activo tendrá derecho a de-
tenninada conducta del pasivo y la norma lo faculta a-
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exigir la misma, por el contrario obliga al pasivo a -
prestar la conducta detenninada: al comentar esta si-
tuación el maestro Morineau afinna: "en la relación·-
existente entre los sujetos descubrimos que la conduc
ta del sujeto pasivo está·invariablemente destinada al 
activo. Esta es la relación j11rídica invariable exis
tente entre los sujetos: uno debe conducta a otro, de
be hacer u ani tir para otro. No es el hecho de C1Je -

alguien haga u omita para otro, sino el hecl10 de que -
debe hacer u ani tir para otro. La relaci6n es de de
ber ser. Los sujetos están relacionados porCIJe el pas.!, 
vo debe prestar· su conducta al activo y éste tiene de
recho a la conducta de aquél y exigirla. ·Esta es la -
bilateralidad del Derecho, la relaci6n que existe inv.:. 
riablement~ entre el sujeto activo y el sujeto pasivo" 
(ob. cit. p. 498). 

Estos conceptos son correlativos; pues la -
existencia de uno involucra al otro, no· se puede conce
bir una relación que no implique dos sujetos cuando -
menos. 

Asi pues, la relación jurídica se maniíie.s::
ta como un enlace creado por la nonna entre sujetos·-
de derecho; por lo tanto se concluye este breve estu
dio con la· adopción de la definición propuesta por Le~ 
gaz y Lacambra en los ténninos arriba citados. 

Con esto culmina la investigación de los -
conceptos jurídicos fundamentales lo que penni te pene
trar· ya en la problemática del Derecho del Trabajo en
lo que se refiere a la relación individual de trabajo, 
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para tratar de lograr el objetivo deseado; esto es, -
una crítica seria y formal - de parte del sustentante-, 
a la Teoría de la Relación de Trabajo expuesta por el
maestro Mario de la Cueva. 
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CAPITULO SEbUNOO 

I.- Generalidades: Contrato y Relación de Trabajo. 

El contrato y la relación de trabajo son 
conceptos controvertidos que han llegado a configurar
uno de los temas más apasionantes dentro del Derecho -

del Trabajo¡ han dado lugar a una ardua polémica, la -
cual ha provoc·ado una escisión -entre los pensadores, -
aglutinandolos en dos grupos que representan dos gran
des corrientes de opinión cuales son: El contractua-
lismo y la doctrina de la Relación de Trabajo, también 
llamada de la Incorporación. 

Los·partidarios de estas doctrinas luchan -
por sostener sus ideas y afirmar sus propias teorías,~ 
a tal grado cpe se ha generalizado una batalla entre -
los mismos; una lucha cp.ie parece no·tener fin, debid~ 
tal vez,· a cp.ie no se han presentado argumentos contun
dentes que logren desplazar diíinitivamente, bien sea
a la teoría contractual o bien a la relacionista. 

Esta. es una controversia que ha sido susci
tada por la determinación de la naturaleza jurídica -
de la relaai6n entre trabajador y patr6n, según lo ex
presa el maestro Alberto Trueba Urbina,en el canentario 
que Lace al artículo 2.0 de la Nueva Ley Federal del -
Trabajo en donde manif:iesta: "En torno a la relación -
entre trabajador y patrón. se han suscitado controver
sias a fin de determinar su naturaleza jurídica: unos
sostienen la teoría contractualista y otros la relaci2 
nista. La teoría contractualista se originó en la tra-
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dición civilista, pues los cÓdigos civiles reglamenta
ban el contrato de trabajo en el cual imperaban los -
principios de igualdad de 1 as partes y la autonanía de 
la voluntad¡ •••-Y prosigue-, la teoría relncionista -
fue expuesta por Wolfgang Siebcrt allá por el ru1o -
1935 en el apogeo del nacional socialismo en Alemania. 
Para diferenciarla del contrato se estimó que la rela_.. 
ci6n es acontractual, gobernada por el derecho objeti
vo proteccionista del trabajador, consistiendo la mi§. 
ma en 1 a incorporación del trabajador a la empresa, de 
donde deriva la prestación de servicios y el pago del
sa.1.ario~' ( 1) 

Por su parte el maestro Mario de la Cueva,
dice que la lucha en contra del contractualismo, -en -
los pueblos de habla española y portuguesa-, se inició 
con la aparición del libro Derecho Mexicano del Traba
jo, contra la idea del contractualismo que prevalecía
entre los profesores y escritores de 1 os diferentes -
países. Es una batalla sostenida por el derecho del· -
trabajo para lograr su autonanía, su individualidad -
y para transf onnarse en el derecho general de las rel! 
ciones de trabajo. 

Y así, con esa elocuencia que lo caracteri
za, el maestro De la Cueva asienta: "El derecho civil., 
que había contemplado sin innutarse la aparición de· -
las leyes de excepción protectoras del trabajo, can
prendi6 que en esa batalla estaban en juego la esen--
cia misma del contractualismo individualista y subjet!, 

.. 
(1) Nueva Ley Federal del Trabajo, comentada por Albe! 

to Tnieba Urbina, 6a.edición, Ed. Pornia,S.A., 
pág. 27. 



55 

vista tradicional., y la integración misma del derecho
civil y por encima de ella la del derecho privado; en
tendió así mismo q.ie la victoria de la idea nueva im
plic1\rÍa q..1e el derecho regulador de uno de los aspec
tos más extensos e importantes de 1 as relaciones tuma
nas pasaba· sobre el principio de q.ie el contrato, bas! 
do en la autonomía de la voluntad, era la fuente crea
dora de los derechos y obligaciones en las· relaciones
entre los hanbres,.tesis cpe sería substituida por la-. 
doctrina que atribuía al hecho simple de la prestación . 
de un trabajo la·fuerza suficiente para crear, aun en
contra de la voluntad de los·empre'sarios, derechos y -

obligaciones; ·una doctrina. que, además, postulaba la·
aparici6n de un derecho nuevo, q.ie declaraba cmsti tuir 
un género dentro de la milenaria clasificación del or
den jurídico interno en derecho piblico '1 derecho pri
vado. (2) 

'De lo anterior se infiere, que la polémica.
no es producto de la simple dilucidaci6n de conceptos, 
sino que presenta una perspectiva de mayores alcances
y ésta es la separación definitiva, la liberación com
pleta del derecho del trabajo del derecho privado; ya
Georges Scelle tuvo conciencia de q.ie 11la liberaci6n-
del trabajo no se lograría en tanto estuviese aherro-:
j ado en la idea del contrato. De ahí su anuncio de que 
en el mundo de la libertad habrá un tránsito del sub
jetivismo contractualista ·que hace depender los dere
chos de un acuerdo de voluntades, al objeti vismo de -
los· heclros reales, q.ie -fundará los derechos del 'l:rabajo 

e 'n su voluntad libre, ya que a nadie se puede obligar a pres-
tar un trabajo personal i:t:i.n su pleno consentimiento,y en el-
(2) Mario de la Uteva,. "El Nuevo Derecho Mexicano del:. 

Trabajo", Ed. Pornia, S.A., México 1974 pág. 180. 
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hecho real de la prestación de su energía de trabajo0 (3); .:.. 
sin embargo, considero que no es pertinente pretender
un divorcio absoluto entre estas dos ranas del derecho, 
no es el camino a seguir, ya que el derecho del traba,.. 
jo se ve fuertemente penetrado por las instituciones -
del derecho privado; por otra parte, algunas situacio
nes en el ámbito laboral, pueden y deben ser explicadas 
y fortalecidas con los conceptos Jesarrollados en el -
derecho civil, porque el hecho de que éstos se apliquen 
en el derecho del trabajo, no implica ·de· ninguna··mane
ra, la supedi taci6n de esta rama a aquella, como lo -
quiero ver el maestro De la Cueva; en mi opini6n es -
necesaria esta infonnaci6n debido a que el derecho del 
trabajo está en plena evoluci6n y req.dere aprovechar
de estos conceptos, en tanto no se descubran dentro de 
su propio campo, figuras propias que se encarguen de· -
desplazar en íonna cabal las instituciones que toma -
del derecho privado. 

De acuerdo con las ideas del maestro Alfre ... 
do Sánchez Al varado: "El Derecho del Trabajo es una -
disciplina jurídica con autoncmía, sustantividad y pe
culiaridades que le son muy propias, cpe le distinguen 
de las demás ramas jurídicas". (l:); esto no impide, C,2 
110 se dijo anterionnente, que el mismo se vea fortale
cido por las doctrinas elaboradas en el derecho priva.
do, para lograr una protecci6n más eficaz de los inte
reses o de la situación general del trabajador. 

(3) Citado por Mario de la Cueva, ob. cit.pág. 181. 
(4) 11 InstituOiones '. del Derecho Mexicano <lel Trabajo11

, 

Tano I, Vol. I., México 1967 pág. 310. 
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El maestro De la Cuevat partidariio a .ul ~8!!. 
za de la teoría de la relación de trabajo comenta: "La 
defensa de la teoría de la relación de trabajo como -
una situaci6n jurídica objetiva independiente de su ~ 
origen, parti6 de la circunstancia de q..ie nuestro de
recho del trabajo nació en la Asamblea constituyente -
sin conexi6n alguna con el viejo derecho civil, sino -
al contrario, como un derecho cuyas bases se encontra~ 
ban en un a decisi6n furdamental del pueblo y cuya mi
si6n consistía en superar, en beneficio del hanbre, ....._ 
una concepción jurídica q,.ie hundía sus raíces en la -... 
historia hasta llegar a la solución esclavista de la -
locatio conductio operarum de los jurisconsultos rana
nos" (ob,.cit. p. 180): para él la disputa cpe origina ... 
la relaci6n de trabajo está ya finiquitada, existien
do s6lo destellos provocados por algunos oposi torea -
dentro de los cuales considera: "algunos profesores -
del derecho civil, que no se resignan a la pérdida de 
todo un sector de las relaciones humanas; y además de
ellos, un grupo de personas que no han entendido o que 
tal vez no quieren entender el pensamiento nuevo, lo -
que las conduce a pos1c1ones anbig.i as y contradictot-i
rias" ( ob. cit. p. 180). 

Entre los opositores a esta toería cabe men, 
cionar a Guillenno Cabanellas, quien al referirse a e!! 
ta cuestión apunta: ºLa polémica en torno a la teoría.
de la relación de trabajo s6lo interesa en cuanto se -
le pretende negar al vinculo laboral un origen contra~ 
tual, para fijar la oposici6n entre el contrato y la -
relaci6n, esto es, entre contractualismo y anticontr~ 
tualismo. Para resolver determinadas situaciones, que 
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podrían ser considerad as como no contractuales en cie_!: 
tos de sus aspectos, se ha recurrido a una teoría -la
de la relaci6n de trabajo- que, llevada a extremos in
sospechados, llega a negar que el vínculo laboral pue
da tener por base un acuerdo de voluntades entre las -
partes, a desconooer su origen cuntrnctual 11

• (5). Y -
así, podrían citarse a otros autores, lo que demuestra 
quela disputa no ha terininado; y no tenninará en tan
to se quiera imponer un criterio que no se sienta como 
el deíini tivo y que impida el desarrollo pleno de esta 
rama del Derecho: y no serán sólo los opositores que -
se mencionan, sino que serán tcxlos los pensadores que
denoten en la teoría de la relación del trabajo poca· -
consistencia y una fundamentación frágil que no los -
convenza los que se inclinen por la teoría contraotua
lista, que presenta una mejor f urdamentaci6n y por e!! 
de mayor consistencia, vease si no: 

Para Erich Moli tor, ... uno de los precursores 
de la teoría de la relación de trabajo-, para detenni
nar el momento en que principia a aplicarse el derecho 
del trabajo es preciso distinguir el contrato de la -
relación de trabajo: "el primero es un acuerdo de vo-
luntades para la prestación de un trabajo futuro, mien -tras la segunda es la prestaoi6n efectiva de un traba.-
jo. La aplicación del derecho del trabajo -prosigue-·, 
principia en el manen to en que el trabajador ingresa
ª la empresa, quiere decir, la iniciaci6n del trabajo.
es el presupuesto indispensable y el hecho que impone
imperati vamente la aplicación del ordenamiento laboral. 
El contrato, concluía el maestro alemán, vi.ve dentro -

(5) "Contrato del. 'Trabajo" parte general, pág. 115. 
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dentro del derecho civil, la relación de trabajo es -
el principio y la finalidad del nuevo derecho. De lo.
que se deduce que iniciado el trabajo y dado que se -
trata de un trabajo subordinado, nada ni nadie puede -
impedir la aplicaci6n del derecho del trabajo, o lo -
que es igual, el acuerdo de voluntades puede obligar -
a que se preste el trabajo, pero es la prestación efec 
tiva de éste lo que detennina la aplicación imperativ; 
del estatuto laboral". (6) 

Analizar la figura del contrato, con la __, 
perspectiva que pretende Moli tor, constituye en mi opi 
ni6n un error, por parcial e incanpleta: para integrar 
dicha figura dentro del derecho del trabajo, que tiene 
peculiaridades muy propias que lo diferencian del de
recho civil, en virtud de que es 'tutelador y reivindi
cador de la clase trabajadora, de que observa una si
'tuación diversa a la que se presenta en el derecho co
mún, así, en esa medida los conceptos jurídicos que -
se aplicpen en su campo -aun proviniendo del derecho -
privado-, deben ser plasmados con las variantes q.ie -
presenta y cpe impone el derecho del trabajo ya que el 
contrato de trabajo es un contrato evolucionado y de -
carácter social al decir del maestro Trueba Urbina: -
"En el artículo 123 de nuestra Consti tuci6n se estruc
tur6 el contrato de trabajo, sin tanar en cuenta la -
tradici6n civilista, ya cpe con toda claridad quedó -
precisa.do en el seno del Congreso Constituyente cerno ~ 
un contrato evolucionado, de carácter social, en el que 
no impera el régimen de las obligaciones civiles y me
nos la autonanía dela voluntad, pues las relaciones 1;2; 
borales en todo caso deberán regirse confonne a las -

(6) Cita.do por Mario de la Cueva, Ob. cit. pág. 182 • 



normas sociales mínimas creadas en la legislación la-
boral 11

• (7) 

Por otra parte, considerar al contrato de -
trabajo, cqno un acuerdo de voluntades para la prest~ 
ción de un trabajo futuro, es rnstringir, limitar el -
contenido del mismo y definirlo de manera parcial e i!!, 
canpleta. Así cano tambi~n, la rnlación de trabajo no 

se agota en la prestación del trabajo, ya que dicha -
prestación es uno de los elementos que entra en juego... 
en la relaci6n pero no el Único. 

No es aceptable cpe la aplicaci6n del esta
tuto laboral principie, cano lo pretende Moli tor, en -
el manento en cpe el trabajador ingresa a la empresa,
tomando cano dato específico la prestación efectiva de 
un trabajo. El derecho del trabajo se aplica desde -
el manento misno en que existe el vínculo jurídico que
une a los sujetos de la relación de trabajo, de otra -
manera se coloca al trabajador en un estado de indefen -sión, y no p<Xlria exigir éste, el cumplimiento de deb.!a 
res jurídicos que nacen concani tantes al deber de pre!. 
tar el trabajo; pero debe quedar claro que es muy di-
ferente el deber de prestar el trabajo y la realiza
ción fáctfoa del mismo, es decir, una cosa es el deber 
y otra es su cumplimiento mediante la prestación efec
tiva del trabajo, hecho que sí es tancdo en cuenta por 
la nonna pero que produce consecuencias diversas a las 
pretendidas pon Molitor, por esto resulta inaceptable-

(7) Alberto Trueba Urbina, "Nuevo Derecho del Trabajo", 
Ecl. Porrua, S.A. México 19/0 págs. :P y 31. 
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su proposición de que "la iniciaci6n es el presupuesto 
in1ispensable y el hecho que impone imperativamente la 
aplicaci6n del ordenamiento laboral"• Efectivamente -
una vez iniciado el trabajo, nada ni nadie puede impe
dir que el derecho del traba.jo se aplique t pero de -
ello no se puede inferir que éste sea el supuesto que
motive la aparición de la relación de trabajo y por lo 
tanto haga aplicables las nonnas del derecho del trab! 
jo. 

Desechando esta pretens~ón de los partida-
rios de la doctrina de la relación de trabajo, se man,! 
fiesta el maestro Euquerio Guerrero al apuntar: "Se -:... 
pretende por los partidarios de la .. Doctrina de la Rela 
ción de Trabajo, también llamada de la incorporación,: 
que en el manento en que el obrero canienza a laboran. 
es cuando surgen los derechos y obligaciones para el -
patrón y para el mismo trabajador, siendo intrascerde!l 
te que hubieran celebrado contrato de trabajo o no.··
No est~os de acuerdo -prosigue- con esta doctrina -
pol'<Jle independientemente de 1 as limitaciones al prin
cipio de la autonanía de la voluntad, el trabajador -
sigue siendo un hanbre libre que debe expresar su con
sentimiento de vincularse con un patrón y puede si así._ 
lo convienen ambos, incluir prestaciones superiores .,.. 
a las legal.es o las del contrato colectivo que rija..._ 
en la empresa". (8) 

Las razones expuestas por el maes·tro Guerire -ro son aceptables y cabe agregar: pretender que en el-

( 8) 'Manual de Derecho del Tr'abajo" Ed. Porrua, S,A. ,
México 1973 págs. 3J y 31. 



manento en que el obrero canienza a laborar es cuando
surgen los derechos y obligaciones para el patrón y -
para le trabajador es indebido, pues evidentemente, 
la prestación eíectiva del trabajo es cumplimiento de
un deber y para cumplirse debió contraerse con anteri.2 
ridad, en otras· palabras, la prestaci6n del trabajo es 
un deber jurídico del cual es ti tul ar el trabaj aclor y
que es cumplido por la prestación efectiva del trabajo, 
conducta rnali zada por el mismo trabajador; el cumpli
miento de este deber no genera ni hace surgir derechos 
y obligaciones cano los pretendidos, sino que libera -
al t:rabaj ador de dicho deber y con su cumplimiento se
agota, la situación inversa, es decir, el iñcumplimie!l 
to generaría nuevos derecl.os y obligaciones en virtud
de que es una conducta contraria a la requerida por la 
nonna, esto es, se realizará un hecho ilícito. Luego
entonces si la prestación del trabajo es un deber jur!_ 
dico -el cual se analizará en lugar diverso de esta -
tesis-, impuesto por la nonna laboral, el mancnto en ... 
que el obrero canienza a laborar o sea, a cumplir con
ese deber, no es cuando surgen los derechos y deberes
para el trabajador y el patrón, éstos aparecen por ne
cesidad en un manento anterior y dentro de ellos con
siderada tanbién la prestaci6n de trabajo, Ese mamen. 
to está detenninado, por el ejercicio de una conducta
no' obligáda, sino potestativa, apoyada en la liberad -
del trabájador y del patrón de expresar su voluntad ~ 
de vincularse con un trábaj ador o un patrón detenniná
dós, libertad jurídica entendida como 11la · íacul tad de
optar por el ejercicio o no ejercicio de una conducta
detenninada" ( 9) 
(9) Osear Morineau, "El Estudio del Derecho11

, Ecl. Po
rrua, S.A. , México 1953, págs. 267 y 268. 



63 

esta posibilidad referida al hombre cano sujeto de vo
luntcd es anterior al surgimiento de derechos y debe
res y !undante de éstos; por lo que no debe pasarse -
por alto el elemento volitivo. Este elemento al cris
talizar objetivrunente da lugar al nacimiento de las -
relaciones de trabajo, puesto que la relaci6n misma -
no nace por arte de magia, cano lo ex.presa certeramen
te el maestro Trueba Urbina: 11 

••• en el fondo no hay -
ninguna diferencia entro el contrato y la relación de
trabajo, aun cuando en la ley se define primero la ~ 
lación que en todo caso provendrá del contrato indivi
dual de trabajo, ya sea expreso o tácito, pues la in
corporaci6n del trabajador a la empresa requiere siem
pre del consentimiento del patr6n, ya cp.¡e las relacio
nes laborales no se originan por arte de magia, toda -
vez cpie el prq>io precepto reconoce -se refiere al- art. 
20 de la Ley Federal del Trabajo-, que una y otra-· 
producen los misnos efectos jurídicos" (ob. cit. p. ::._ 
278). 

El pensamiento del maestro Trucha de consi
derar que en el fondo entre el contrato y la relación 
no hay ninguna diferencia no es aceptable, po~e se -
advierte una diferencia fundamental entre ellos, ya ....... 
que el primero es un ele.mento simple es un sup..testo ..,.
nonnativo, y la segunda es un elemnto canplejo, un ví,a 
culo que hace referencia tanto al contrato cano a los
restantes conceptos jurídicos, sean las consecuencias·, 
los sujetos etc.; la relaci6n de trabajo es originada.
por un supuesto que en este caso es el contrato de tr_! 
bajo, pues necesariamente debe existir un previo acue! 
do de voluntades para que ésta aparezca, 
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El maestro Trueba Urbina, canenta que la -
relación de trabajo y el contrato son términos q.ie no
se oponen, es decir, que aquélla canplementa al contr_! 
to pues es originada por éste, y en alguna parte de su 
obra asientat 11En realidad la relación es un término -
que no se opone al contrato, sino lo canplementa, ya.
que precisamente aquélla es originada por un contrato, 
ya sea expreso o tácito, que genera la prostaci6n de -
servicios y consiguientemente la obligación de pagar-
salarios y cumplir con tal as las normas de carácter -
social. En todo contrato o relación laboral se apli
ca forzosamente el derecho objetivo social, consigna... 
do en la legislación de trabajo, así cano el derecho -
aut6nano q.tc se establc1..ca en el contrato y que se su . -
pone es superior a la ley en prestaciones favorables -
al trabajador" (ob. cit. p. 278). 

Esta idea choca evidentemente con la ante
rior en donde afinna que no hay diferencia entre es-
tos dos conceptos; el que los ténninos sean canplemen
tarios, no quiere decir que no exista diferencia entre 
ellos, el estudio de los conceptos fuñdamentales pemi:_ 
te diferenciarlos perfectamente, o sea, estos elemen
tos normativos pertenecen a géneros distintos que sin
lugar a dudas no pueden involucrarse, en otras pala--
bras, el contrato de trabajo cano ach jurídico queda
encuadrado dentro de los suµ.iestos jurídicos,es un -
acto de cuya realizaci6n dependen las consecuencias j~ 
rídicas y qué hace aparécer 1 a rel aci6n y ésta es un -
vínculo que une o enlaza a los diversos elementos de-
la norma jurídica, y entre ellos el supuesto que es el 
nexo entre la realidad y el mundo nonnativo; dn. esto -
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se desprerde una de 1 as principales diíen.mcias que .. 
pennite la distinci6n entre nmbos conceptos. Por otra 
parte, el contrnto y no la relación es el elemento qµe
al manifestarse actualiza la imputación de derocl1oa y 
deberes, cano acertadamente lo apunta el maestro True
ba Urbina. El té t'lllirio relación es un simple enl noe, el 
contrato es el elemento que sirve de pauta para la ac
tualizaci6n de las conaecucncias jurídicas. 

Resulta indiscutible la postura del maestro 
Trueba Urbina de considerar ques 11cl contrato de trab~ 
jo tiene una categoría jurídica que no queda compren-
dida dentro de los mareos del derecho civil, es una -
:figura jurídica autónana de carácater social que tiene 
por objeto, cuando es escrito, que se consignen en él
tooas las nonnas favorables y proteccionistas de los -
trabajadores, siendo a la vez. instrumento de canuni
dad entre el trabajador y el patr6n" (ob,cit. p. 233) .• 
Pero si bien es cierto, que el contrato de trabajo no... 
puede, ni debe quedar canprendido en el marco del de
recho civil, no por esto deben desdeñarse los concep..
tos o instituciones de esa rama que puedan tener apli
caci6n en él, es decir, la configuraci6n del contrato
de trabajo implica necesarianente la adaptación de -
ciertos conceptos que han tenido una larga evolución -
doctrinal dentro del derecho civil, claro está, que d!, 
chos conceptos deben aplicarse con las características 
que le imponga la propia circunstancia laboral, pues -
evidentemente, no pueden ni deben plasmarse, dichos -
elementos sin que pasen previamente por el tamí z puri
ficador del derecLo del trabajo, que ya qued6 dicho, -
protege, tutela y tiende a reivindicar al trabajador -
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regulando sus 1-elaciones en la fonna más favorable pa

ra él. 

II.- Los Precedentes de la Teoría de la Relaci6n de .._ 
Trabajo. 

La relación dctrabajo es una teoría que ha
ido evolucionando paulatinamente, siguiendo la pauta-
marcada por diversos autores. El pensamiento acerca de 
la doctrina de la relaci6n de trabajo encuentra su b! 
se en algunos juristas -principolmente alemanes-, sin
menospreciar naturalmente las aportaciones realizadas
por pensadores de otros países, Francia, Italia, Espa
ña etc.; sin embargo, no cabe en este estudio un anál!, 
sis doctrinal comparado, ya cpe no es esa la :finali
dad perseguida: por lo tanto se hará menci6n lÍnicamen
te a las ideas vertidas por los autores en los cuales
se finca el apoyo doctrinal dela teoría presentada por 
el maestro Mario de la Cueva: principalmente el maes-
tro se fundamenta en el pensamiento de dos grandes ju
ríatast Georges Scelle y Erich Molí tor, posturas cpe 
tana cano antecedentes de la doctrina que priva en la
actualidad· -al decir del maestro-, en nuestra Ley Fe
deral del T~abajo, idea que en mi concepto resulta -
errónea cano lo trataré de demostrar adelante~ , 

En las ideas fonnuladas por Scelle y Mol}
tor primordialmente, encuentra el maestro de la Cueva, 
el antecedente cpe sirvi6 de base para forjar la es
tructura de la concepci6n de la teoría '.e la relación 
de trabajo y esto lo señala al apuntar: "Sería una -
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afinnaci6n intolerable la que expresara que la doctri
na de la relación de tr.abajo, fuente de los derechos
del trabajador e independiente del acto o causa que le 
di6 origen, carece de antecccentcs en otras doctrinas
º en otros pensadores, o bien que la Ley de 1970 la -
invent6 en todas sus partes. Por lo contrario, decla
ramos con alegría y con reconocimiento, que entre - ...... 
otras varias, fueron dos las ideas que nos sirvieron
para forjar la estntclura de la concepción de 1938,la 
que a su vez está en la base de la Ley de 1970: una es 
la de aquel maravilloso jurista que fue Geurges Scelle, 
y otra la del insigne maestro Erich Moli tor, uno de -
los representantes del derecho del trabajo sooial de
mócrata salido de la Constitución alemana de Weimar '.de 
1919" (ob. cit. p. 181). 

En los siguientes renglones se transcribi
ran alnos pensamientos de dichos juristas entresaca-
dos de la obra del maestro Mario de la Cueva (El Nuevo 
Derecho Mexicano del Trabajo editado en 1974), con su
crítica correspondiente o simplemente con las conside-;,; 
raciones que sean pertinentes al respecto. 

a) Pensamiento de Georges Scelle. 

"El magnífico jurista de Francia -dice el -
maestro De la Cueva-, tuvo conciencia de que la liber_! 
ci6n del trabajo no se lograría en tanto estuviese --
aherrojado en la idea del contrato" (p. 181). 
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Una interrogante surge de inmediato al ha
cer la lectura de este primer párrafo: ¿Puede una ins
ti tuoión o rama del Derecho ser aprisionada por un CO!! 
cepto? ••• , evidentemente que no, en mi opinión no pue
de darse este supuesto, y es más , dicho concepto pue
de y es utilizado en el derecho del trabajo sin que e!!_ 
to implique la supeditación de esta rama a otra y me
nos al concepto canentado. La liberación del derecho
del trabajo se logró en México, como es bien sabido, -
aun antes de que surgiera esta idea de Scelle, con la.
manifestación constitucional de 1917, con ella la re~ 
laci6n de las rel acicnes labornles, se desprendió de -
las normas civiles a 1 as cuales se remitía la Ley sólo 
en los casos no previstos en ella, postura que no tie
ne cabida ya en la actualidad, puesto q.¡e la nueva Ley 
ya no remite al derecho canún para resolver los caso&
no previstos en ella. 

"De ahí su anuncio de que en el mundo de la 
libertad habrá un tránsito del subjetivismo contractua -lista cpe hace depender los derechos de un acuertlo .de-
voluntades, al objetivismo de los hechos reales, que -
fundará los dereclios del trabajador en su voluntad li
bre, ya que a nadie se puede obligar a prestar un tra
bajo personal sin su pleno consentimiento, y en el --
hecho real de la prostación de su energía de trabajo"
(p. 181) 

Desafortunadamente se puede incurrir en el
error de criticar una postura que efectivamente haya -
tenido vigencia en una época y lugar detenninados, so
bre todo en México antes de la pranulgación de nuestra 
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Constitución de 1917, época en 1 a que prevalecía esta
idea de que los derechos dependían ele un acuerdo de -
voluntades, situación que no es dable desde 1917, par
las derechos mínimos de carácter irrenunciable que se
establecen en favor del trabajador y por la peculiari
dad de que desde esa fecha las relaciones laborales, -
o mejor, los derecLos y obligaciones de los sujetos de 
la relaci6n laboral ya no qued<m sanetidos al imperio-
del principio de la autonanía de la voluntad, principio 
cpe rige plenamente en el derecho privado. Por atra
parte, un acuerdo de voluntades cerno acto jurídico es
un hecho con una realidad detenninada. Hablar de dere
chos del trabajo resulta impropio, pues los dcrcchos
y deberes se atribuyen o imputan a las personas o suj!:_ 
tos de derecho. Es irdubi table que ias consecuencias
jurídicas devienen por la realización de un acto volu,!1 
tario y 1 ibc-e ex te riori zado por el trabajador, pues el 
elemento volitivo juega un papel detenninante en las -
relaciones laborales, pero es inaceptable que estos -
derechos y deberes se funden en el hecho real de la -
prestaci6n de su energía de trabajo, pues ésta es una
conducta por medio de la cual se cumple con el deber -
de prestar el trabajo; en este caso se observan dos h! 
p6tesis, primera:: se realiza 1 a conducta autorizada,
o sea, la prestácUn de la energía de trabajo y funge 

cano sµpuesto liberatorio o extintivo, pues no hay cpe 
olvidar "1e "el cumplimiento del deber tiene relevan-
cía jurídica por ser realizaci6n del derecho, 1 y por
la razón adicional de que es.:realización del sup.iesto
que produce la consecuencia de extinguir el deber cum
plido" ( 10); segunda: se realiza no la conducta autor!, 

(10) OscarMorineau, ob. cit. pág. 89. 



zada sino la prohibida, es decir, se incumple con el -
deber jurídico de prestar: el trabajo, y entonces funge 
cano supuesto creadcrde una relaciÓn jurídica nueva, -
pero evidentemente no es ya una relación de trabajo. -
Sin embargo, no es la segunda hip6tesis la que se ob
serva en el pensamiento de Scelle, sino la primera y -
esta conducta no da lugar cano se apuntó, a la apari-
ci6n de la relaci6n de trabajo. 

"Todavía apunt6 aquel enamorado de la liber 
tad y de la justicia un dato más: en el origen de la : 
relaci6n de trabajo de la organización industrial de -
nuestros días, ya no se encuentra un contrato, sino -
un acto condici6n, ya que por el simple hecho del in
greso del trabajador a la empresa, se aplica un est.~r: 
1u to objetivo, integrado por las leyes y los contratos 
colectivos" (p. 181): esta consideración se funda en ~ 
un dato proporcionado por un sector laboral; restringe 
entonces el género trabajador al referirse únicamente
ª los trabajadores de la organización industrial, con
lo cual, no puede tenerse de ninguna manera, una visi6n 
integral de 1 a relaci6n de trabajo, pues se hace refe
rencia a la situaci6n que prevalece en detenninado ses:, 
tor laboral ; no hay que olvidar que la relación no se 
agota en esta clase de vínculos, sino que comprende -

lió 
otros enlaces cp.ie no se pueden pasar por al to para te-
ner una idea cabal de las relaciones, como por ejemplo, 
las que se dan entre sujetos individualizados, es de
cir, relaciones donde trabajador y patrón son personas 
físicas y en las cuales no tiene aplicación la idea -
de Scelle de tanar cano dato específico creador de la.
relación de trabajo, el hecl10 del ingreso del trabaja
dor a la empresa, pues son dos claS"!S de vínculos, que 
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si bien pertenecen al misno género relacional, difie
rnn, sobre todo,cn los sujetos que se vinculan ,es por esto 
que· el hecho mencionado por la nonna cano supuesto, -
debe ser en mi concepto integral y debe canpmrder los 
dos tipos de relaciones, de otra manera resultaría --
parcial el supuesto y no cumpliría con su función c~ 
pletanente, se está haciendo referencia claro está, -
a la relación individual de trabajo. 

b) PensMtiento de Erich Molitor. 

Para detcnninar el memento en que principia 
a aplicarse el derecho del trabajo para Molitor es PI!, 
ciso distinguir el contrato de la rolaoi6n de trabajo; 
11el primero es un acuerdo de voluntades para la pres-
taci6n de un trabajo futuro, mientras la segunda es -
la prestaci6n efectiva de un trabajo" (p. 182); Edemás 
de <pe son definiciones parciales, pues no integran -
canpletamente los conceptos, Moli tor parte de una base 
falsa para detenninar el manento en que se aplica el -
derecho del trabajo, pues esta no depende de la disti!2, 
ción <pe se haga de los conceptos en cuestión, ya que
eso lo decide la ley al establecer los supuestos nece
sarios de cuya realización dependa la aplicaci6n de la 
misma y evidentemente con la simple : referencia de la
distinci6n entre le contrato y la relaci6n no basta -
para de.terminar ese manento. 

Para Mali tor el supuesto que motiva la apl! 
caci6n del estatuto laboral es la iniciaci6n del trab.f! 
jo que viene a ser el hecho que impone imperativamente 
la aplicación del ordenamiPnto laboral: "La aplicación 
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del derecho del trabajo principia en el me.mento en que 
el trabajador ingresa a la empresa, quiere decir la -
iniciaci6n del trabajo es el presupuesto inlispensable 
y el hecho que impone imperativamente la aplicación -
del or1enamiento laboral" (p. 182). 

Moli tor analiza pe manera parcial el fenÓ
meno laboral, es decir, fija su atención en una de las 
especies que presenta la relación de trabajo, a esta -
idea se le puede objetar an la misma forma en que se
cri tic6 la postura de Scelle, al considerar solamente
un aspecto de los vínculos laborales. Ciertamente una
vez que se realiza el supuesto contenido en la nonna -
jurídica, nada ni nadie puede impedir que se actuali
cen las consecuencias jurídicas y la aplicación con
secuentemente del ordenamtento laboral, o sea, supues
to y consecuencia estan vinculados de tal manera que -
la manifestación del primero implica necesariamente la 
actualización de la segurda, pero de esta situación -
no se colige, que la prestación efectiva del trabajo -
sea el supuesto q:ae detennina dicha aplicación pues -
ella es ya parte de la consecuencia derivada de la ma
nifestación de un acto anterior, por lo tanto, la apl!, 
ceci6n imperativa del estatuto laboral la· determina la 
verificaci6n de un hecLo anterior mencionado en su Pª.!: 
te hipotética condicionante de la parte dispositiva -
la cual contiene a la prestaci6n del trabajo cano un -
deber a cargo del trabajador y la conducta por medio -
de la cual se cumple dicho deber es supuesto para la -
extinci6n del mismo y no cano se pretende, creador de -
la relación de trabajo. 
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Vistos los antecedentes de la teoría de la
relaci6n de trabajo, resta solamente penetrar en la -
teoría expuesta por el maestro Mario de la Cueva, para 
intentar la crítica de una concepci6n que en mi opi-.:. 
ni6n, desfavorece al trabajador como sujeto de las re
laciones de trabajo. 

III.- Pensamiento del maestro Mario de 1 a Cueva. 

A.- La idea de la relaci6n de trabajo. 

La idea de la relaci6n de trabajo como da
to por el cual se· inicia la aplicaci6n del estatuto l,! 
boral es uno de los aspectos centrales p,ara lograr la.
autonanía delderecho del trabajo. 

Ha sido una lucha ardua la cpe se ha lleva.
do a cabo para liberar el derecho del trabajo del pri
vado; en ella ha jugado un papel importante la idea de 
la relaci6n de trabajo; la aparlci6n de una rama jurí
dica cpe no queda encuadrnda dentro del rlejo molde de 
la clasificación del Derecho en pÚblico y privado y su 
inclusi6n dentro de ésta, no bastapa para destruir la
subordinaci6n del derecho del trabajo al privado, en -
virtud de que sobrevi"VÍa la idea del contrato como ac
to jurídico para la creaci6n de derechos y obligacio-
nes. (11) "Por estas razones, la batalla por la rela.-
ción de trabajo tuvo cano prop6si to elevar el trabajo
ª la categoría de un valor en sí misno, independiente-

(11) Confrontar, Mario de la Cueva, ob. cit. pág. 184. 
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mente, y repetimos la fónnula, del acto o causa que d~ 
tennin6 al hanbre a prestarlo" (Mario de la Cueva ob~ ... 
cit. p. 184). 

Dos son las cuestiones que giran en torno -
a esta lucha al decir del maestro de la Cueva: "consi.! 
tía la primera en la decisi6n respecto de sí, atenta ;.. 
la naturaleza del trabajo humano, podía quedar saneti
da su prestaci6n a la idea del contrato; la segunda -
se refería a si en la vida de las relaciones de trabe-:
jo de los países capitalistas tiene que existir un -
acuerdo previo de voluntades, sin el cual, la presta.
ci6n del trabajo no podía cobrar existencia. Lt\ sepa.
raci6n de estas:·dos cuestiones es un efecto obligado -
de la circunstancia de que el acuerdo de voluntades -
constitutivo de un contrato nace y cpeda regido por un 
conjunto de principios y nonnas que recibe el nanbre -
de derecho de las obligaciones y de los contratos, lo.
que q.tiere decir que un elemento es el acuerdo de vo
luntades, un hecho que corresponde al mundo físico, y
otra cuesti6n distinta es la suma de principios y nor
mas destinadas a detenninar las condiciooes que ha de
satisfacer el acuerdo de voluntades para que se produ~ 
can los efectos que autorizan aquellos principios y~ 
nonnas 11 (ob. cit. P• 184). 

Es innegable la afinnaci6n del maestro De -
la Cueva acerca de la incanpatibilidad entre el traba
jo del hombre y el derecho de las obligaciones y de -
los contratos y está visto que el contrato de trabajo
no puede quedar sometido a ese régimen, pero ello no -
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es 6bice, para que se configure dicho contrato aprove
chando la evoluci6n doctrinal que ha tenido en el de
recho privado, me refiero al concepto de contrato en -
general; resulta conveniente la reglrunentación adecua
da del contrato de trabajo en la Ley, sobre to:lo en la 
actualidad en que se ha desplazado definí tivamente al.
derecho canún cano :fuentn supletoria del derecho del
trabaj o; la disputa se resol vi6 aquí precisamente pol"
la Ley Federal del Trabajo en su artículo tercero y -
en el precepto cpe excluy6 al derecho óanún. "Delante
de esta última solución -dice el maestro De la Cueva.-:
habría sido una aberración aceptar la idea de la rela -ci6n de trabajo cano un contrato sujeto a las normas -
de derecho privado" (ob. cit. P• 185): En esta asevera -ci6n perfila el maestro una coníusi6n de dos figuras -
canpletamente diversas, cano son: el contrato y la re
lación de trabajo, conceptos que no pueden,ni deben -
confundirse; el contrato de trabajo repito, no puede -
ni debe quedar supeditado a las nonnas del derecho pr! 
vado, pero tampoco se puede pretender un divorcio ab52 
luto entre las dos ramas jurídicas, es decir, el con
trato de trabajo debe ser fortalecido en su confonna-
ci6n y reglamentaci6n por el desarrollo que ha tenido
esta instituci6n en el dercchv privado -me refiero a -
la evolución doctrinal-, sin que esto provocpe la su~ 
ditación de una rana a la otra; naturalmente que dicho 

e anplemento es necesario para poder reglamentar debid! 
mente el contrato de trabajo en la Ley y poder regillar 
en mejor :fonna las relaciones laborales, sin incurrir 

-como se incurre en la nueva Ley-, en coníusi6nes l~ 
mentables, acerca de la relaci6t1. de trabajo y el con.tra 
to de trabajoconceptós q.ie deben ocupar sus lugares co.-': 
rrespondientes deñtro de la misma Ley. Esta si tu ación 
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no se puede salvar con la simple consideraci6n de que
"no corresponde a la ley decidir las controversias do~ 
trinales", porque esto significa escurrir Al problema,... 
sin tratar de enfrentarlo directamente; si bien es --
cierto que en la Ley no deben decidirse estas cuesti,2 
nea, resulta evidente que estos problemas 'debén enf'ree_ 
tarse antes de su elaboración, es decir, una teoría~ 
no debe aceptarse sin que previamente se· analice y se
confinne plenamente, hay que confinnar su validez y -
sobre todo, sus consecuencias cpe pueden proycctarse,
en detrimento de la parte más débil de las relaciopes, 
cano es en este caso el trabajador, procurándose con
ello un choque inevitable con los mismos postulados de 
la propia Ley que tiende a asegurar la libertnd·y dig
nidad del trabajador y tambi~n, su vida, su salud y un 
nivel econánico decoroso para él y su íamilia. 

"Alguna vez nos preguntamos -apunta el mae.! 
tro 0e la Cueva- si sería aceptable la idea de un con
trato regido por nonnas que no guaroaran relaciór¡ al
guna con el derecho civil y mercantil, , pero nos conveu. 
cimos de que era un imposible, porque estaría en unr. -
contradicción insalvable con la idea del derecho del -
trabajo, q.ie no protege los acuerdos de voluntadf1s si
no el trabajo·mismo, pues su misión, segÚn expusimos -
en otro capítulo, no es regular un intercambio de pre:, 
taciores, sino, y una vez más repetimos fónnulas co-
nocidas, a.segurar la salud y la vida del hanbre y pro
porcionar al trabajador una existencia decorosa11 (ob.
cit. p. 185): las nonnas del derecho del trabajo no -
pueden proteger de ninguna manera el trabajo en sí, -
cano lo pretende el maestro; ya q.¡e ·con ello se ve
ría desvirtu~da su misión que es tutelar y protegcr
al trabajador como sujeto de las relaciones de - -
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de trabajo y salvaguardarlo de esa se,rie infinita de _, 
arbitrariedades y vejaciones Je que fue objeto en el -
pasado, en unn palabra, proteger su circunstancia como 
ser humano, Sin embargo, una vez lograda dicha fina
lidad, también debe presentar en su contenido una base 
protectora de la libértád del trabajador que le pennHa 
proyectarse en mejor forma, o sea, la Ley no debe men
guar la proyecci6n del trabajador, propiciando una -..:.. 
existencia decorosa para el mismo solamente y hasta -
ahí, no,de ninguna mai.era puede ser aceptable que en -
la Ley se limite aun de buena fe, las aspiraciones ~ 
de los trabaj.-:1.ores que pueden lograr en mi opinión, -
con el acuerdo de voluntades, mayores beneficios, su-
perando naturalmente el mínimo establecido por la p~ 
pía Ley. Así es que ésta no debe proteger el acuerdO.: 
de voluntades, sino reglamentarlo;la protección está -
destinooa al hombre que presta su energía de trabajo,
para que exteriorice su voluntad de ligarse con un pa
tr6n detenninado, en fonna libre pues, la libertad es
el Único patrimoñ.io con que cuenta el trabajador y es
ta protección se logra mediante los mínimos estableci
dos por la misna Ley, pero repito, ésta no debe media
tizar ni enclaustrar al trabajador en estos mínimos, -
debe pennitirle lograr una mejor situación si és~ se
lo propone y si detenta los recursos necesarios para,.;... 
ello, quedando su si tu ación garantizada por la propia
Ley por los mínimos canentados. 

B.- Definición y Consecuencias de la RelACiÓií de Tra
bajo. 

El maestro Mario de la Cueva propone la si
gt.liente definici6n: 11La relación de trabajo es una -
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si tu ación jurídica objetiva que se crea entre un trab! 
jador y un patrono porla prestación de un trabajo su~ 
bordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que -
le di6 origen, en virtud de la cual se aplica al trab! 
jador un estatuto objetivo, integrado por los princi
pios, instituciones y nonnas de la Declaración de de~ 
ch os sociales, de 1 a Ley del trabajo, de los convenios 
internacionales, de los contratos colectivos y contra
tos ley y de sus nonnas supletorias" (ob. cit. p. 185) 

"De esta que es más una descripción del fe
náneno que una definición, se deducen algunas conse
cuencias a) El hecho constitutivo de 1 a relación es --
1 a prestaci6n de un trabajo subordinado; b) La prest! 
ción de trabajo, por el hecho de su iniciación, se -
desprende del acto o causa que le dió origen y provoca, 
por si misma, la realización de los efectos que deri
van de las nonnas de trabajo, esto es, deviere una 1:
fuerza productora de benefici9s. para el trabajador; ~ 
c) La prestaci6n del trabajo detennina inevitablemente 
la aplicaci6n del derecho del trabajo, porque se trata 
de un estatuto imperativo cuya vigencia y efectividad
no dependen de la voluntad del trabajador y del pa---
tr6n, sino exclusivamente de 1 a prestación del traba¡jo; 
d) La prestaci6n del trabajo crea una situación jur!d!, 
ca objetiva que no existe con anterioridad, a la que -
se da el nanbre de relación de trabajqJ en el contrato, 
el nacimiento de los derecl:os y obligaciones de cada -
una de las partes depende del acue:rtlo de voluntades; -
mientras en la relación de trabajo, iniciada la activ,!. 
dad del trabajador, se aplica autanáticrunente e impera 
tivamente el derecho objetivo" (ob.ci t. pp. 185 y 186). 
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CAPITULO, ··TERCERO 

Critica a la Teoría del maestro Mario de la Cueva. 

Con esta teoría se pretende desplazar una -
figura que en mi concepto, puede propiciar mayores be
neficios -al trabajador sobre todo-; sin embargo, an~ 
tes de hacer una crítica global refiriendo la: teoría -
de la relaci6n a la Ley, para ver si realmente la mis
ma ha adoptado la mul tici tada teoría, o si bien lo ún!, 
co que se ha procurado sea una mixtura de términos so

lanente. En mi opini6n la segunda es la consecuencia.
predaninante, es decir, en la Ley se utiliza el ténni
no relación de trabajo inadecuadamente, en lugares que 
no le corresponden, y esto da lugar a una confusi6n -
terminol6gica indebida, pues es la norma jurídica en -
donde se deben plasmar con mayor precisión los conceP
tos jurídicos y reglooientarlos adecuadamente para re•
gular mejor las relaciones jurídicas. 

I.- Crítica. ¡t., la definición: 

Se analizará en primer lugar la definici6n
propuesta, e inmediatamente después se hará lo propio
con las consecuencias que derivan de ella. 

En la definición se descubren cuatro datos 
en los que se puede descanponer la misma: 1) La rela.-
ci6n de trabajo es una situación jurídica objetiva; --
2) entre un trabajador y un patrono, crea::la por la -
prestaci6n de un trabajo subordinado; 3) cualquiera -
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que sea el acto que le dió origenJ 4) en virtud de ~ 
la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo. 

1) 11La relaci6n de trabajo es una sit"uación 
jurídica objetiva": ns algo q.te me parece ambiguo y me 
hace recorilar una de las críticas del maestro Morineau 
el cual seilala: "En efecto decir que una instituci6n -
jurídica es una situación es n0 decir nada, pues todo
es una si tuaci6n, la propiedoo el arrendamiento y aun
el estado en que nos encontranos cuando escribimos es
tas palabras" (ob. cit. p. 242); y agrega: "Este proc! 
dimiento es tan infalible como aquel que penni te en
contrar la esencia del reloj al inf onnarnos que es una 
cosa" (ob. cit. p. 242). La relaci6n de trabajo es -
un vínculo creooo por las nonnas del trabajo entre un
trabajador y un patrón. La relaci6n es un elemento -
canplejo que liga a los diferentes conceptos jurídicos, 
si nos ~r.eferimos a la relaci6n intersubjetiva, aque
lla que se presenta entre los sujetos, qecesariamente
aparece cano un enlace entre los mianos, los cuales -
serán los titulares -según el caso-, de derechos o de
beres jurídicos. 

2) "Creada por la prestación de un trabajo -
aibordinado 11

; En la deíinici6n propuesta destaca un
elemento que invariablemente dia lugar al nacimiento -
de la relación de trabajo y este es la prestación de -
trabajo. Evidentemente no puede fungir cano supuesto -
para la apadci6n dela relación, el elemento anotado, 
en virtud de cpe desempeña un papel diferente a saber: 
o bien es un DEBER JURIDICO si se tana cano la presta-
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ci6n de trabajo cuyo tit-ular es el trabajador; o bien, 
si se toma cano verificación de conducta, cano reali Z,! 

ción fáctica del deber es entonces el objeto de éste,
y esta conducta al realizarse sí es tanada como supue! 
to por la nonna pero con efectos diversos, es decir, -
de la realizaci6nde esta conducta no depende la crea.
ci6n de la relaci6n de trabajo, sino que surte efectos 
liberatorios, pues es cumplimiento de dicho deber pre
cisamente. 

La relación es originada por un acto, pero
un acto potestativo no obligado, en otras palabras, el 
hecho que funge como supuesto de cuya realización de
pende el nacimiento de las consecuencias jurídicas y -
además provoca la aparición de la relaci6n de trabajo, 
es una manifestaci6n de voluntad que se hace con la -
intención de prcducir esas consecuencias y debe encon• 
trarse naturalmente, prevista en la nonna cano supues
to capaz de producirlas • Con esto se cp.liere decir, -
que dicha manifestaci6n de voluntad es cwtenido u ob
jeto de un derecho sub je ti vo potestativo, o sea, al -
sujeto de derecho lo autoriza la nonna a la acción o -
la anisión de dicha conducta y también cano consecuen
cia lógica, la opción entre realizarla o no realizarla. 

Esta concepción es necesaria en virtud de -
que: tanto el trabajador cano el patr6n son sujetos l! 
bres para ligarse con detenninado trabajador o patrqn
según sea el caso, de otra marera, con esta pretensión 
de la teoría de la relación se caería en el error anee!_ 
tral que se evi t6 con la aparición de nuestra Consti tu -ción de 1917, o sea, la eliminaci6n del elemento voli-
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tivo baluarte del trabajador para no caer en el vicio
etemo de verse ligado a un patr6n en una relación en
forma obligatoria, sin tonarse en cuenta su voluntad -
para ello. 

La conducta por medio de la cual se cumple
con ~1 deber de prestar el trabajo, es una conducta -
obligada por la nonna; por ser objeto precisamente de
ese deber el trabajador ya no tiene la facultad de op... 
tar por su re'al.izaci6n o no, sino que debe realizarla, 
es una relación de deber ser, este es un deber que en
caja dentro de la especie de los deberes de hacer, que 
se descanpone cano sigue: a) la facultad de l.acer; b)
la prohibición de anitir y e) la prohibición de OP
tar por el ejercicio o no de esa conducta determinada. 

Por lo expuesto el trabajador esta faculta:
do por la nonna a prestar su energía de trabajo, pero
ª la vez tiene prol.ibido no prestarla y además no pue
de lógicamente optar por la prestación o no de dicL,a -
energía. Por lo tanto esta conducta obligada tiene -
un antecedente que es la realización de una conducta -
potestativa que es objeto de un derecho potestativo -
también, fundado en la libertad del trabajador que al
verificarse actualiza la consecuencia jurídica q.ie a-
braza no solamente el deber de prestar el trabajo, si
no todos aquellos mencionados en la parte dispositiva 
de la Ley Federal del Trabajo. 

3) "cualquiera que sea el acto o la causa -
que le de origen", con esta postura se pretende des--
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plazar un elemento muy importante, o sea el supuesto -
jurídico, el cual debe estar no solamente mencionado,
sino también reglamentooo por la Ley, pues de su real!, 
zación depende el nacimiento de las consecuencias ju-
rídicas y con ellas la aplioaci6n de la totalidad del
estatuto laboral. Ea muy cómodo que en lugar de men..,.
cionar y reglamentar dici o acto, se relegue mediante -
esta f6rmula enunciativa, pero si se desea proteger -
realmente al trabajador cumpliéndose con ello, los --
postulados de la Ley, es necesaria no s6lo la menci6n
sino la reglamentaci6n del acto jurídico que origina -
el deber de prestar el trabajo y por ende la relación
de trabajo; no es justo que por una disputa doctrinal, 
se coloque en un plano secundario al elemento primor-
dial del derecho del trabajo, es decir, al trabajador
cano sujeto de sus relaciones, a éste la nonna lo debe 
proteger desde el primer manento en que exteriorice -
su voluntad de ligarse con un patrón para la presta__. 
ción de un trabajo detenninado, ya que ese manento de
temina la realizaci6n de un acto jurídico que debe -
estar menciona:lo por la noma y reglamentado por la - ' 
misma, es claro que no debe hacerse a la manera del -
derecho privado, esta reglamentación debe ser tamizada 
por el derecho del trabajo y debe observar las carac
terísticas que le imponga el misno. 

4) "en virtud de la cual se aplica al trab!, 
jador un estatuto objetivo ••• ": en primer lugar no de
be pasarse por al to, la bilateralidcd del derecho, las 
normas del derecho del trabajo, se aplican tanto al -
trabajador como al patrón; en segundo, el estatuto la
boral no se aplica e1. virtud de la relación de trabajo-
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o de la prestación del trabajo, de,sde el momento de la 
manifestación del supuesto jurídico se detennina, no -
s61o la actualizaci6n de las consecuencias jurídicas,
sino la aplicaci6n del estatuto laboral; con la verif,! 
ción del supuesto aparece también la relación de trab_! 
jo, ésta se descubre en los conceptos entrelazados, -
como son el sujeto activo y el pasivo, ya que hablar
de uno sólo de ellos no tiene sentido, pues siempre -
está referido a su correlativo, mientras uno es el -
titular de derechos, el otro será sujeto de.'deberes -
jurídicos. Es ciérto que el derechc ·del trabajo se -
aplica desde el manento en que existe el vínculo jurí
dico que une a los sujetos de la relación laboral, pe
ro de esto no se infiere que la relación íurxie dicha
aplicación y menos todavía que trate de fundarse en ~ 
la prestaci6n del trabajo, pues ésta es precisamente -
ya aplicación de dicho estatuto, por ser parte de las-
consecuencias jurídicas, o sea, un deber a cargo del -
trabajador. 

II.- Crítica a las consecuenciass 

Ahora bien, de la definición desprende el -
maestro De la Cueva, algunas consecuencias, sobre las
cuales se liarán algunas consideraciones en el orden en 
que las menciona el maestro. 

Así en primer lugar se dice que1 "a) El he
clio constitutivo de la relación es la prestación del
trabajo": Es difícil aceptar dicha proposición, en vir 
tud de que la relación, efectivamente aparece a la re! 
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lización del hecho mencionado por la noxma jurídica, -
ya que éste sirve de eslab6n entre el mundo ideal nor
mativo y la .realidad que es regulada por ellas. Pero si 
se profurdiza en el análisis de este hecho puede obse! 
varse, que 1 a conducta realizada para la manifestación 
del mismo, es objeto de un derecho subjetivo potestat!, 
vo del cual es titular el sujeto que va a relacionarse, 
bien sea el trabajador o el patrón. Se trata de una -
conducta autorizada por la nonna pero en fonna potest=. 
tiva, es decir, la nonna pennite al sujeto la acción
º la an~sión de dicha conducta relacionante y conse
cuentemente le pcnni te a optar por la realización o no
de la misma, en una palabra, es una conducta no oblig_! 
da, por el contrario, el hecho mencionado de la presta -ción del trabajo es una conlucta obligada pues es el -
objeto de un deber jurídico del trabajador, por lo tan 
to dicl.a prestación tiene un acto di verso cano antece.: 
dente del cual deriva; la prestación del trabajo como
deber jurídico fonna parte de las consecuencias jurí
dicas, ya se vió que estas abrazan tanto a los deberes 
como a los derecl1os subjetivos, que se actualizan a -
la realización del aupuesto normativo, así pues la re
lación de trabajo no nace ni con el deber jurídico de 
la prestación del trabajo, ni tooipoco con la p:resta-
ción efectiva de dicho trabajo que deviene ya cano cum, 
plimiento del deber, esto es, la relación de trabajo -
nace o aparece en un manento anterior que se detenni
na por la manifestación del supuesto jurídico, esto se 
desprende de la conformación de la nonna jurídica, o -
sea, de la parte hipotética de la misma y de la parte
disposi tiva; en la primera, la nonna contiene el hecho 
mencionédo cano supuesto de cuya realización dependerá 
que entre en funci 6n 1 a parte dispositiva de la misn a, 
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que menciona la atribuci6n de derechos y deberes jurí
dicos, incluida en ésta la prestaci6n de trabajo. De
lo expuesto se infiere CJ.IC no debe tomarse cano dato
para el nacimiento de la relación de trabajo a la Pre! 
taci ón del trabajo, sino a un acto antcri or que al ma
nifestarse detennina la aparición de dicha relación. 

En segundo lugar se dice: 11 b) La prestación 
del trabajo por el hacho de su iniciaci6n, se despren
de del acto o causa que le di6 origen y provoca, por ~ 
sí misma, la realizaci6n de los efectos que derivan de 
las nonnas de trabajo, esto es, deviene una fuerza pr.2 
ductora de beneficios para el trabajador": en primer-
lugar, la prestaci6n del trabajo no puede desprenderse 
del acto que le di6 origen, en virtud de que entre -
ellos -éste cano supuesto y aq..télla cano consecuencia
jur!dica-, existe un ligamen 16gico.que los une, y -
además cualquier modificación q.ie sufra el primero, de -tenninará la modificación de la segunda; precisamen-00-
la prestación se inicia pol'C)le esta conducta está de-
tenninada por la realización del acto que tiene cano -
antecedente, o sea el supuesto jurídico. Y este act~ 
es el que produce la realización de los efectos que d=. 
rivan de las nonnas de trabajo y no la prestación que
es uno de los efectos previstos en la nonna, por lo -
tanto, resulta inaceptable esta proposición; ahora, ~ 
la fuerza productora de beneficios para el trabajador
deviene no de 1 a prestación como lo pretende el maes-
tro, sino de la realización dcü supuesto jurídico, una 
vez que se manifiesta éste, toda la parte dispositiva.
de la nonna se actualiza, en este caso la Ley Federal
del Trabajo. 



En tercer lugar se manifiesta que otra de -
las consecuencias es la siguiente: "e) La prestación -
del trabajo detennina inevitablemente la aplicaci6n -
del derecho del trabajo, porque se trata de un estatu
to imperativo cuya vigencia y efectividad no dependen
de la voluntad del trabajador y del patrono, sino ex-
clusi vanen te de la prestaci6n del t rabajo11

.: Ya qued.6-
canentado q.ie el hecho que determina la aplicación -
del derecho del trabajo, no es la prestación del tra.
bajo, pues ésta es ya aplicación de aquél; el dato de
teminante de dicha aplicaci6n es un hecho anterior a
la prestación, que es la manifestación de voluntad sea 
expresa o tácita realizada pur el trabaj actor y el pa-
trón de vincularse en una relación de trabajo. Efec~ 

tivamente el estatuto laboral es imperativo y su vigen. 
cia y efectividad no dependen de la voluntad del tra
bajador y el patrón , pero trunpooo depende cano lo PI'!. 
tende el maestro de la prestación del trabajo y es así 
por lo siguiente: hay cpie distinguir dos tipos de rel_! 
ciones; primero la que existe entre el supuesto y su -
realización fáctica y la actualización de las conse-
cuencias con la manifestación de dicho supuesto en se
gundo lugar. El primer tipo de relación es de carác-
ter contingente, es decir, se puede o no realizar el -
hecho mencionado por l D nonna, en virtud de que queda
-por lo que se refiere a los actos jurídicos-, como -
una conducta potestativa para los sujetos. Pero el .... 
segundo tipo de relación es de carácter necesario, - -
pies al realizarse el supuesto se actualizan las cons~ 
cuencias jurídicas, pues ya no depende de la voluntad
de las partes dicha actualización; deriva necesariamen. 
te de la realizaoi6n del supuesto la imputaci6n o atr,t 
bución de derecLos y deberes independientemente de la
voluntad de los sujetos vinculados, esto es, deviene -
la aplicación imperativa del estatuto laboral, pero~ 
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dicha aplicación no resulta de la prestación del trab! 
jo, que es un deber jurídico y por lo tanto una conse
cuencia o efecto que es parte de la disposición norma
tiva que se aplica al realizarse el mul ticitado supue! 
to nonnativo. 

Se seflala una última consecuencia: 11d) La -
prestación de trabajo crea una si tu ación jurídica obj! 
ti va que no nxiste con anteriorid<XI., a la que se da el 
nanbre de relación de trabajo: en el contrato, el na-
cimiento de los derechos y obligaciones de cada una de 
las partes depende del acuerdo de voluntades, mientras 
que en la relaci6n de trabajo, iniciada la actividad -
del trabajador, se aplica autanática e imperativamente 
el derecho objetivo" (ob. cit. p. 186). 

Esta proposición al igual q.ie las anterio
res resulta infundada, puesto que, pretender q,ie la-
prestación del trabajo crea una situación objetiva qu~ 
no existe con anterioridad a la que se le da el nombre 
de relación de trabajo, evidentemente es incorrecto. -
Además de los argumentos ya expuestos acerca de la -
prestación de trabajo se considera el siguiente: Hasta 
aquí se ha hablado de la prestación del trabajo para -
fundamentar la teoría de la relación, prestación . que
cano ya se anot6 es un deber jurídico a cargo del tra
bajador, que no es el único sujeto obligado, también -
al patrón se le imputan una serie de deberes, entre -
ellos el principal, el pago del salario, o sea, la re
tribución que debe pagar el patrón al trabajador por -
su trabajo, estos son dos datos que se encuentran in-
variablemente en la relación de trabajo, es decir, --
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la prestaci6n del trabajo y el salario o mejor el pago 
del salario. Ahora bien, si el nacimiento de la rela
ción se hace derivar de la prestación del trabajo, na
da impediría la pretensión de hacerla derivar del pago 
del salario y decir que el pago del salario crea esta
si'tuación objetiva, proposici6n que resultaría también 
incorrecta. Ya qued6 asentado que la prestación del
trabajo no inicia la rt:~laci6n de trabajo, sino que es
un hecho anterior a dicha prestación lo que detennina
la aparición de la mul tici tada relaci6n, un acto fun
dado en la voluntad de las partes para vincularse, un
acto que al manifestarse provoca al ac'tualización de -
las consecuencias jurídicas -derechos y deberes-, y -
entre éstos Últimos, la prestaoi6n del trabajo y el P! 
go del salario, y además determina el momento en cpe -
nace o aparece la relación de trabajo que se da entre
los sujetos vinculados por dicho acto. 

Así el acuerdo de voluntades debe conside.o
rarse, como supuesto que al realizarse ac'tualice la -
atribución de derechos y deberes; pero no a la m.anera
del derecho privado, sino como lo hace la Ley Federal
del Trabajo, imponiendo mínimos irrenunciables que fa

vorecen al trabajador y que impiden su explotaci6n in!, 
cua por parte del patrón, pero dejando en la posibili
dad al trabajador de pactar prestaciones más elevadas
si así lo desea. 

Al _referirse a esta pos-tura acerca de un
acuerdo previo de voluntades ~ la aparición de la rel!. 
ción de trabajo el maestro De la Cueva canenta: ºFue-
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el último bastí6n de los contractualistas, pues los d2, 
fensores de los empresarios y de 1 os patronos compreh, 
dieron que de aceptarse ln teoría de la relación de .:.... 
trabajo, se abrirían de par en par las puertas para -
eliminar la voluntad de •sus representados en la fonn a

ción de la relaci6n y se perdería la facultad de seles. 
cionar el personal de la empresa. La respuesta a la -
pregunta presenta tres matices que es necesario anali
zar separadamente " (ob. cit. p. 186) 

De estos tres matices interesa señalar el -
primero y el tercero, para evidenciar la fragilidad -
de la teoría de la relaci6n de trabajo; así, el mae·s
tro menciona: 

"Primeramente la fonnaci6n de una relación
de trabajo es un imposible sin la concurrencia de la -
voluntad del trabajador, pues, y ya lo hicimos notar -
en alguna ocasión, el art. quinto de la Carta Magna -
reconocic que 'a nadie se podrá obligar a prestar tr.! 
bajos personales sin su pleno consentimiento'. La di! 
posiciÓn fonna parte de los derechos individuales del
hombre, pero el derecho del trabajo la hace suya y la
respeta, porque su desconocimiento equivaldría a trans 
fonnar al hanbre en un esclavo" (ob. cit. p. 186): ES: 
to implica para mi -dicho sea con todo re~peto..., 
contradicci6n, pues el consentimiento implica un 
do de voluntades, 

una-

acuer -
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Y prosigue el maestro: "El tercero de los -
matices se presenta sobre todo en la gran irdustria, -
la que fue el campo donde nació el derecho del trabajo 
y en el que se desarrolla actualmente con mayor rapi
dez e intensidad. La contemplación de nuestras reali
dades muestra que la voluntad del empresario es más -
aparente que real y q.te ahí donde los sindicatos obre
ros son fuertes y aguerridos, no solamente no desem~ 
peña ningún papel, sino qic la relación de trabajo se
íonna en oposición con ellaº (ob. cit. p. 187); y expE 
ne una serie de argumentos de los cuales interesa des
tacar el último, en el cual parece :fundamentar el de,! 
plazamiento de la voluntad del empresario y apunta: -
"d) Pero es en 1 a institución llamada cláusula sindi
cal de ingreso, en virtud de la cual, según dispone -
el artículo 395 de la Ley, '~n el contrato colectivo -
podrá establecerse que el patrono admitirá exclusiva..:... 
mente como trabajadores a quienes sean miembros del -
sindicato contratante 1 , la que suprimi6 en fonna radi
cal la exigencia de 1 a voluntad del empresario para la 
fonnaci6n de la relación de trabajo. En la aplicaci6n 
de esta cláusula, generalizada en los contratos colec
tivos importantes, son los sindicatos obreros quienes
designan a los trabajadores que habrán de ocupar 1 as -
vacantes o puestos de nueva creación, lo que significa 
que el ingreso de un trabajador a una empresa depende
rá en esta hipótesis, no de la voluntad del empresario 
sino de la del sindicato. De lo cpe se desprende que

es imposible hablar de una relación contractual entre
el trabajador y el empresario ahí donde falta la vo-
luntad del segundo11 (ob. cit, p. 188). 
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Es de una gran trascendencia el análisis -
de esta propo•ición, p.tes es uno de los pilares en los 
que descansa la teoría de la relación de trabajo. 

Se va a citar el pensanien to del maestro -
Guillenno Cabanellas que observa una crítica muy inte
resante, para después exteriorizar mis ideas al respe~ 
to. 

Guillenno Cabanellas en su obra (Contrato -
de Trabajo parte general PP• 136 y 137), hace las si
guientes consideraciones: "La llamada cláusula sindi
cal, destructora de la libertad de trabajo, no impone
como se pretende, que el sindicato debe facilitar los 
trabajadores y que el empresario se encuentre obligado 
a solicitarle 1 a designación del personal. para su ser
vicio. La cláusula sindical suscrita por un patrono
elimina la posibilidad de cpe al servicio de éste in
gresen trabajadores ajenos al sindicato pactante; más
la entidad gremial ni crea ni da trabajo, y el poder -
de selección del patrono subsiste, no sobre la totali
dad de los trabajad.ores, sino sobre aquellos que pert2. 
necen al sindicato. El consentbniento persiste y hay
libre voluntad; p.tes la restricción, al no ser absolu
ta no disminuye los efectos de aquélla. Pero aun en -
el supuesto de la cláusula de exclusividad sindical, -
y en el caso concreto de la legislación mexicana sin -
las posibles desviaciones que ha tenido, por obra y ~ 
gracia de la jurísprudencia, el precepto legal que au
torizaba la eliminación laboral de los trabajadores -
no sindicados, -subsiste el consentimiento-, pues por
su propia definición de su artículo 42, el contrato --
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colectivo de trabajo constituye un convenio y en el 
1 

se manifiesta el consentimiento. El patrono que sus~ 
cribe un pacto o convenio culcctivo de cordiciones de
trabajo, y dentro de él la cláusula sindical de admi
sión de trabajo de los obreros sindicados y de exclu-.
sión de los no agremiados, maniíiesta su voluntad en -
fonna general, al autorizar que el sindicato le desig
ne 1 os trabajadores". 

Con estas consideraciones Cabanellas se•OO

loca dentro del grupo de los defensores del contractu!_ 
lismo que observa CJ.te la cláusula sindical de ingreso
es una limitaci6n cp.te el empresario impone a su libe! 
tad de selecci6n, consideraci6n a la <J.lc me adhiero por 
las estimaciones cp.te manifestaré adelante. 

Sin embargo, el maestro De la Cueva objeta.
esta proposición al comentar: "Vale la pena detenerse
en las observaciones propuestas por los defensores d~l 
c:ontractualismo: a) La cláusula sindical de ingreso es 
una limi taci6n que el empresario impone a su libertad~ 
de selección del personal; pero la observación conduce 
a una ficci6n e implica el desconocimiento de su hist2 
ría, porcp.te la cláusula fue obtenida después de una -
lucha larga y de mucl.as huelgas perdidas" (ob. cit. p. 
188); no obstante esta objeción el maestro De la Cue-
va se contradice en los párrJ.fos ... siguientes: "Los mo-
dos de fonnación de la relaci6n de trabajo ponen de -
manifiesto una de las transformaciones más hondas que
se han operado en el lerecho del trabajo, pues a vir
tud de la cláusula sindical de ingreso, el movimiento.. 
sindical arrebató a los patrones una vieja prerrogati-
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va: la· libre selección del personal, una de las annas
más poderosas del absolutismo empresarial. 

Ahora bien, sí se analiza esta pretendida.-
supresí6n de la voluntad del patr6n, funda:la en la -
cláusula sindical de ingreso, y se enfrenta con las -
disposiciones de la Ley, se observa que la proposición 
del maestro De la Cueva, no es tan consistente cano él 
lo pretende, vease porque: 

La Ley Federal del Trabajo dispone en su ª!. 
tículo h7: "Son causas de rescisi6n de la relación de
trabajo sin responsabilidad para el patrón: I. Engaña!. 
lo el trabajador o en ai caso, el sindicato que lo hu
biese propuesto o recanendado con certificados falsos
º referencias en los que se atribJyan al trabajador -
capacidad aptitudes o facultades de que carezca. etc.-

Pues bien, al hablar la Ley del error, inv2 
ca uno de los vicios del consentimiento, y éste signi
fica: "Una falsa o incanpleta consideración de la rea.
lidad" (12): Por lo tanto, si la nonna tana en cuenta
oano causa para la rescisión de la relación de trabajo, 
el engaño que induce al error al patrón y éste es un -
vicio del consentimiento el cual se f onna con el con-
curso de las vo,luntades tanto del trabajador cano del
patr6n, de esto se deduce que la existencia de la vo-
luntad del patr6n es considerada por la Ley, pues de -
no ser así el vicio de ésta no se mencionaría, pues --
1 a existencia del vicio implica necesariamente la exis 
(12) 'Ernesto Gutiérrez y González. "Derecl10 de las -

úbligaciones" Ed. Cajica, México 1971 pág. 228c 
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tencia de lo que está viciado en este caso LA VOLUNTAD 
DEL PATR~. 

Con estas consideraciones amparcdas en el -
contenido de la Ley -art. l,7 fraoci6n I-, se demuestra 
la existencia de la voluntad del patr6n, a pesar de la 
famosa "cláusula sindical de ingreso", que en realidad 
limita la libre selección del personal, pero no impli
ca de ninguna manera la erradicaci6n de la voluntad 
del patr6n cano lo pretende el maestro De la Cueva, 

Con los argumentos expuestos a lo largo de
este capítulo, espero haber demostrado la fragilidad -
de la Teoría de la Relaci6n de Trabajo, la cual al !rn
cerse descansar sobre la idea de la prestaci6n de tra
bajo, primordialmente, -dato que jurídicamente no pue
de ni debe ser tanado para que origine la relación de
trabajo-, por provocar una serie de consecuencias ina
ceptables. Sin embargo, l1a penetrado fuertemente so-
bre todo en la dootrina, y ha sido aceptada por algu
nos pensadores, por ejemplo, el maestro Nestor de Buen 
L., cpe manifies~a: " ••• las relaciones de trabajo SU2, 

len nacer bajo ~1 imperio del estado de necesidad, al
grado que la voluntad libre consagrada en el dereci.o -
civil deja de jugar en la constitución de estas rela
ciones. En ellaJ! la voluntad cano elemento esencial, 
ha sido sustituida por la conducta. En el 'enganche'
de un trabajador las consecuencias jurídicas nacen, no 
de una voluntad protegida como la que consagran las 12_ 
yes civileE:, sino sólo del hecho de prestar el trabajo" 
(13). 
( 13) Nestor de Buen L. "Derecho del Trabaj 0 11 Tano lo. 

Ed. Porrua, S.A., México, 1974, pág. 478. 



96 

Sólo haré un canentario acerca de esta pro
posici6n pues, ya se ha hablado sobre el error de con
siderar cano supuesto para el nacimiento de las conse
cuencias al hecho de prestar el trabajo; el maestro -
De Buen invoca dic1.o dato sin percatarse que el hecho
de prestar el trabajo, o sea el deber jurídico a cargo 
del trabajador de la prestación del trabajo es ya cum
plimiento de una de las consecuencias jurídicas, y que 
dicl.o cumplimiento se tana cuno supuesto pero de un -
cierto tipo de consecuencia a saber: la extinción del
deber cumplido. 

III.- Análisis del artículo ~ de la Ley Federal del -
Trabajo. 

Existe la pretensión de considerar que la-
relación de trabajo ha desplazado en la actualidad al
contrato dentro de la Ley, sin embargo, en mi opinión
no l1ay tal desplazamiento, piesto cpe la Ley sigue -
considerando al contrato individual de trabajo como SJ;!. 

puesto. Lo cp.ie si presenta la Ley es una mixtura de -
ténninos, al utilizar indistintrunente los conceptos -
de contrato y relación de trabajo, situación que debe
evi tarse ya que precisamente en la Ley es en donde -
mayor pn!cisión debe haber en el uso de la terminolo-
gía y sobre todo en estos que son conceptos fundamen
tales de la misma. 

La pretensión del desplazamiento se funda.
en que la Ley considera en primer término a la rela
ción de trabajo tanándose como base dicha idea y así -
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se señala en la exposición de moti.vos de la propia Ley: 
11No corrosponde a la ley decidir las controversias do.E_ 
trinales por lo que se consider6 conveniente tomar co
mo base la idea de la relación de trabajo, que se defi 
ne cano la prestación de un servicio personal subordi
nado, mediante el pago de un salario, independienteme!!, 
te del acto que le dió origen, pero se adopt6 tanbién
la idea del contrato, como uno de los actos, en ocasi,2 
nes indispensable, que pueden dar nacimiento a la rela 
ci6n de trabajo". ( 14) -

Rcsul ta parad6jico cpe se diga cpe no co-
rresponde a la Ley decidir las controversias doctrinz
les, y sin embargo la decida a favor .;..aparentemente-,
de la teoría moderna de 1 a relación de trabajo, Digo
aparente~nte, por(JJe efectivamente en el artículo 20-
de la Ley se menciona en primer lugar, la definición -
de la rel aci6n de trabajo, dato qel cual no se despren. 
de, que el hecho de la prestación del trabajo sea tom_! 
do como supuesto Para el nacimiento de cliol1a relaci6n; 
pero, qué dice el artículo cuestionado: 

Artículo 20. Se entiende por relación de -
trabajo, cual<JJiera que sea el acto que le
dé origen, la prestación de un trabajo per
sonal subordinado a una persona, mediante .:. 
el pago de un salario. 

(14) "Nueva Ley Federal del Trabajo" canentadJl por -
Alberto Trueba Urbina, 6a. edición. Ed. Porrua -
S.A., Pág. 567. 
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Contrato individual de trabajo, cualquiera.
que sea su íonna o su denaninació1., es 
aquel por virtud del cual una persona se ~ 
obliga a prestar un trabajo personal subor
dinado., mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refie
re el párrafo primero y el contrato celebr! 
do producen los mismos efectos. 

Antes de hacer las consideraciones a este -
artículo, transcribiré el pensamiento del maestro Ar-
mando Porrrs y L6pez, que al comentar dicho artículo -
apunta: "Consideramos redundante, pleonástico, este ª.!: 
t!culo. Lógicamente el párrafo tercero es el resulta.
do de los otros dos. En efecto, hasta un esiudiante -
de los primeros años de leyes sabe que en todo contra
to existe una relaci6n jurídica entre los sujetos de -
dicho contrato. Ahora bien, el párrafo primero del -
artículo 20 i1abla: 11 se entiende por relación de trab! 
jo ••• " Y naturalmente la misma relación existe en el -
párrafo segundo que se ref~ere al contrato individual
de trabajo, cualquiera que sea su fonna de dencmina~ 
ción ••• luego entonces se concluye que el párrafo se-
gundo se encuentra en el primero por ser este el géne
ro y aquel la especie"• ( 15) 

En mi concepto de la definición expuesta en 

( 15) "La Nueva Ley Federal del Trabajo" 2a. edición, 
Ed. Texto~ Universitarios S.A. Pág. 33. 
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el artículo 20 de la Ley acerca de la relación de tra
bajo no se puede inferir que la prestación de un tra
bajo sea el supuesto considerado por la misma, para el 
nacimiento de la relación de trabajo; para apuntalar -
dicha pretensión, el maestro Do la Cueva recorta inge
niosamenfu tal definici6n al apuntar: "Pocas cosas -
tan difíciles para las disciplinas jurídicas como una
definici ón. La comisión era partidaria del pensamien
to nuevo, pero frente a la dificultad del problema, -
creyó preferible no hacer referencia a las cuestiones
teóricas y doctrinales de alú la sencillez de la defi
nición del art. 20: ºSe entiende por relación de tra
bajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la
prestación de un trabajo personal subordinado a una -
personaº. Precepto del que se desprerde la nota esen
cial de la nueva idea: donde hay una prestación de 
trabajo subordinado, al.í hay una relación de trabajo -
a la quese aplicará el estatuto laboral" (ob. cit. p.-
186). Es tan obvio, que ahí donde hay una prestaci6n
de trabajo subordinado hay una relaci6n de trabajo, 
que no hay la necesidad de mer1cionarlo1 pero al maes
tro le íal to agregar a la definición un dato muy impo! 
tante, que sí contiene la definición del artículo 20,
o sea, MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO, cpe es otro de

los elementos que con:f'onna la relaci6n de trabajo al -
decir de la Ley. Tan válida como la anterior sería la 
pretensión de tanar este elemento -el pago de un sala
rio-, cano supuesto creador de la relación, puesto que 
los dos -la prestación del trabajo y ~1 pago del sala
rio-, son los extremos a que se refiere la relación de 
trabajo. Pero las dos ideas resultan incorrectas, en
vista de que dicl¡os elementos son deberes jurídicos a
c argo, según sea el caso, del trabajador y del patrón, 



y éstos no producen la relación jurídica, en ellos se
descubre, por estar vinculados, por ser conceptos co-
rrelativos que no tienen sentido en forma aislada. 

Ahora, por lo que se refiere al párrafo ter -cero del artículo en cuestión: La prestación de un tr!; 
bajo y el contrato celebrado, no producen los mismos
efectos, porcpe el contrato cano supuesto al realizar
se actualiza las consecuerl::!ias jurídicas y con ello -
provoca la aplicación del estatuto laboral; dentro de
dichas consecuencias se encuentran los dos tipos de· -
deberes anterionnente indicados, est1.1 es, la presta-
ci6n del trabajo y el PªLº del salario. Por otra par
te, la prestación del trabajo la realización fáctica -
de la prestación, pro:luce efectos diversos, pues ella
es cumplimiento de dicho deber y causa de su extin
ción. Ahora, la realizaci6n de la conducta contraria
-que no es la que prevé el párrafo-, o sea, el incum~ 
plimiento del deber motiva la aparición de una rela-
ción, pero esta no es la relación de trabajo evidente
mente, sino otra de índole diversa. Por lo tanto, la
prestaci6n de trabajo y el contrato individual de tr_! 
bajo no producen los mismos efectos. Asi pues, en mi
opinión es el contrato individual de trabajo el cpe -
funge como sup.iesto jurídico en la Ley, no así la pre
tendida prestación de trabajo. 

IV.- Definici6n de la relación de trabajo: Propusi~ 
ci6n personal. 

La definición contenida en el artículo 20 -
de la Ley Federal del Trabajo, acerca de la relación -
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de trabajo resulta en mi concepto incanpleta, pues --
se le despoja de un dato primordial que es el nexo en
tre la realidad y el mundo nonnativo, o sea, el acto -
jurídico que funge cano supuesto. 

Al mencionar la fónnula de cpe "cualq.tiera
que sea el acto que le dé origen", se propicia un va-
cio enonne, qu~ priva a la Ley de '8U parte hipotética, 
situación sumamente peligrosa, sobre tcxlo, para la Pª! 
te más débil de la relación que es el trabajador, que
dada esta fórmula se vería involucrad.o en una relación 
de trabajo aun por la fuerza, pues no importa el acto
que le dé origen, y esta si tu ación no puede salvarse -
cano lo pretende el maestro De la Cueva, diciendo cpe: 
"podrá éste separarse en cualquier tiempo con apoyo -
en el art. quinto de la Carta Magna, y en el supuest~ 
de que se viera obligado a trabajar por tener un anna
en la espalda, en el instante en que recupere su libe!: 
tad, también podrá separarse del trabajo y exigir la -
indemnización correspondiente ••••• 11 (ob. cit. p. 205);
aliora bien, si existe la garantía consti tucipnal de -

que nadie p\.t~de ser·ooligado aprestar trabajos persona--
les sin su pleno consentimiento, por qué no se regla
menta este acto jurídico, esta manifestación de volun
tad, evitándose con ello la lagun':l en que se cae con -
la definición de la relación de trabajo contenida en -
la Ley, al omitir dicho acto; laguna cpe bien puede -
llPnar la mención del contrato individual de trabajo. 

Partiendo·de las ideas anteriores, me per
mito proponer la siguiente definición: 
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11Relaci6n de trabajo es el vínculo creado -
por la nonna laboral t entre el trabajador y el patrón, 
que nace del contrato del trabajo sea expreso o tácito, 
que actualiza la imputación de derechos y deberes, cu
yo objeto son ciertas prestaciones garantizadas por la 
aplicación de una consecuencia coactiva o sanci6n est,! 
blecida por la misma nonna laboral 11

• 

Esta definición encierra todos los concep.-
tos jurídicos :fundamentales estudiados en la primera -
parte de la tesis y con su exposición culmina este --
trabajo. El estudio realizado pennite arribar a las -
siguientes conclusiones: 
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CONCLUSIONES. 

1. El análisis de los conceptos jurícU.cos -
fundamentales es ind¡i.spensablc para la canprensí6n de
la problemática jurídica. 

2. La falta de aplicación de estos conceP-
tos,provoca una exploración superficial de dicha pro
blemática; el criterio fonnado en esas circunstancias... 
puede trascender y plasmarse en la norma jurídica pro
duciendose con ello, una insuficiencia peligrosa en la 
regulación de las relaciones jurídicas. 

3 •. 
1 

En la norma laboral es en donde deben -
plasmarse con mayor precisión los conceptos jurídicos
y reglamentarlos adecuadamente para regular mejor laa
relaciom~s laborales. 

~. Por h anterior no resulta pertinente -
pretender un divorcio doctrinal absoluto entre el de
recho del trabajo y el privado. 

5 •. El hecho de <Jle algunos conceptos que ~ 
han tenido una· larga evoluci6n en el derecl.o civil se.... 
apliquen en el derecho del trabajo,no implica de ninSl:!, 
na manera, la supeditación de esta rama a aquélla. 



104 

6. Por ser el dereclio del trabajo una rama
en plena evolución requi"re ser fortalecido en esta -
fonna, haciendose necesaria esta infonnaci6n y comple
mentaci6n en tanto no se descubran en ru canpo figuras 
propias cpe se encarguen de desplazar a las que tana -
del derecho privado. 

7. Asi pues, los conceptos tomados del der2. 
cho privado, deben aplicarse en el derecho del traba
jo con las variantes ep,te le imponga la propia circuns
tancia laboral, es decir, no deben plasmarse sin que -
pasen previamente por el taniz del derecho del trabajo. 

8. Por lo tanto es innegable que el contra
to de trabajo no debe regirse por las nonnas del ·dere
cho privado, pero ello no es óbice para cpe dicl10 con
trato se reglamente en la Ley aprovecl1ardo la evolu
ción doctrinal q.ie l1a tenido ese concepto en el dere
cho privado, sobre too o en la actualidad en que se Jia
desplazado definitivamente al derecl10 común como fuen
te supletoria de la misma; es evidente que dicha re
glamentaci6n se debe hacer con las características que 
le imponga el dereciio del trabajo. 

9. La polémica entre el contractualismo, -
y la teoría relacionista no es producto de una simple
dilucidación de conceptos, esta fumada en el afán -, 
de separar defini tívamente el derecho del trabajo -
del privado. 



10. Efectivamente este afán separatista la~ 
te en tcdos nosotros, es decir entre los pensadores -
concentrados en esta rama social, y estoy seguro de -
que va a cristalizar, pero tiene que ser en íonna pau
latina y en la medida en que se vayan descubriendo los
conceptos necesarivs qie desplacen cabalmente a los -
que se toman del derecho privado. 

p. Definitivamente no pcxlrá lograrse dio.ha 
separación con la imposición de idens o teorías CJ,te re 
sul tan :frágÚes o inconsistentes, o lo que es peor, ..::. 
ideas que colocan en un segundo plano al elemento pri
moniial del derecho del trabajo, el elemento qie moti• 
v6 el nacimiento de esta nueva rama, en una palabra, -
al trabajador cano sujeto de sus relaciones, al oual
se le debe proteger desde el primer momento en que ex,.;. 
teriorice su voluntad de ligarse con un patrón para la 
prestación de un trabajo detenninado. 

· 12;. La "iniciación del trabajo", no es el -
supuesto que al manifestarse produzca los derecl.os y -
deberes jurídicos, ni la aplicación del estatuto labo
ral, porcpe dicha iniciación es conducta obligada cpe
forma parte de las consecuencias jurídicas, es objeto
y cumplimiento del deber jurídico de prestar el traba
jo, es en una palabra, aplicación ya del estatuto lab.2, 
ral. 

13. El cumplimiento del d,,.ber de prestar el 
trabajo, no genera ni hace surgir derechos y obligaci_2 
nes cano los pr\'ltendidos, sino que extingue el deber -
cumplido. 
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14. La prestación de un trabajo no funge C,2 

mo supuesto que al realizarse haga aparecer la rela-
ción de trabajo, pues es un supuesto que al manifesta! 
se extingue el deber de prestar el trabajo. 

15. El deber de prestar el trabajo es un de 
ber de hacer y se descomq:>one: a) La íacul tad de hace;; 
b) La prohibición de omitir y c) La prohibición de ºP
tar por el ejercicio ó no de esa conducta. 

16. La prestaci6n de trabajo no es el hecLo 
constittitivo de la relaci6n de trabajo, ni tampoco el
supuesto que detennina inevitablemente la aplicación -
del estatuto laboral, Pº1 ser esta prestación aplica
ci6n ya de dicho estatuto; el acto detenninante de la.
aplicación, y de la aparición de 1 a relación es la ma
nifestación de voluntad sea expresa o tácita del trab! 
j ador y del patrón de vincularse en una relación de -
trabajo. 

17. Este acto voluntario es objeto de un -
derecl10 subjetivo potestativo, es decir, es un acto -
potestativo basado en la libertad tanto del trabajador 
como del patrón, entendida como la facultad de optar
por el ejercicio o no ejercicio de la conducta relaci2 
nante. 

18. La relaci6n de trabajo es un elemento -
canplejo que liga a los diferentes conceptos jurídicos; 
si se hace referencia a la relación ;i.ntersqbjeti va, 8P,! 
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rece necesariamente cano un enlace que se da entre los 
sujetos de derecho, entre trabajador y patrón, los cu! 
les serán ti tu lares segÚn sea el caso, de derechos o-
deberes jurídicos. 

19. No se puede tener una visión integral -
de la reláción laboral, y por ende tampoco un concepto 
integral, fundándola en un dato proporcionado por un -
sector laboral, observando solamente uno de los tipos
de relaciones cpe se dan, o sea, la relación cpe priva 
en la organización industrial tanando cano dato espe-
cít'ico 11el ingreso del trabajador a la empresa". Debe 
ser un concepto integral basado en un elemento cpe no
restrinja el género trabajador, ya que la nonna labo
ral no es privilegio de un sector laboral, sino tutel! 
dora, protectora y reivindicadora de todo aquel sujeto 
CfJ.e presta un trabajo peraonal subon:limrio a otro. 

20. Por lo anterior se propone la siguiente
definici6n del ténnino relación de trabajo: 

La relación de trabajo es un vínculo creado 
por la Ley laboral, entre el trabajador y el patr6n, ...... 
que nace del contrato de· trabajo sea expre~ o táci
to, que actualiza la imp.itación dP. derechos y deberes, 
cuyo objeto son ciertas p~staoi6nes garantizadas por
la aplicaci6n de una consecuencia coactiva o sanción
establecida por la misma Ley. 
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21. Cano la relación de trabajo aparece a -
la realización del hecl.o mencionado por la Ley cano -
supuesto jurídico, cano un enlace de todos los concep.. 
tos jurídicos fundamentales: como la prestaci6n de tr~ 
bajo y el contrato individual de trabajo no producen-
los mismos efectos:se propone un cambio en la redac
ci6n del artículo .20 de la Ley Federal del Trabajo, -
esto es, la eliminación de los párrafos· primero y ter
cero de este artículo, ya qie en el segundo párrafo -
se encuentra implícito el primero y el tercero por -
cmsiderarse una proposición incorrecta. 
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